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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  ( Q .  D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

N oticias referentes  á la  in su rrecc ió n  carlista , 
recib idas h asta  la  m ad ru g ad a  de hoy.

B Ú F g o s .—El Segundo Cabo participa q.ue el Teniente Co
ronel Amor, Capitán de la Guardia civ il, ha capturado al ca-; 
becilla Saturio Ortega y  á toda su partida, compuesta de 13 
hombres.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E x po s ic ió n .

SENOR : La educación militar de los jóvenes que se 
dedican á la carrera de las armas, base esencial de la bue
na composición de los cuadros del Ejército, ha sido uno 
de los asuntos que más pronto fijaron la atención de Y. M. 
y que se ha dignado recomendar con más predilección al 
estudio del departamento de la Guerra. V. M. ha aprove
chado todas las ocasiones, lo mismo en Palacio que en las 
marchas y campamentos, para ocuparse de tan importante 
cuestión con un interés y una competencia bien difíciles 
ciertamente de igualar; y en el deber y en el deseo de co
operar á la realización de las altas miras de Y. M., el Mi
nistro que suscribe cree que puede ya proponer la adop
ción de algunas disposiciones que preparen y conduzcan 
más adelante á una solución definitiva.

Una Academia general militar, con las correspondientes 
Academias especiales ó de aplicación para los Cuerpos fa
cultativos, parece que respondería satisfactoriamente al fin 
de obtener un buen plantel de oficiales para todas las a r 
mas é institutos, con las ventajas que produce además la 
unidad de procedencia y la economía que proporciona al 
Tesoro la supresión en los diversos establecimientos de ins
trucción militar, de asignaturas que pueden cursarse en 
uno mismo.

El planteamiento de esta reforma, que modificarla por 
completo el modo de ser de nuestro sistema de Academias 
militares, exige, sin embargo, además de un estudio prévio 
de larga y complicada preparación, un local levantado á 
propósito, que hoy no existe, y una oportunidad que no es 
tampoco la del momento ; sin lo cual no podrian ménos 
de ofrecerse en la práctica inconvenientes de trascenden
cia , como cási siempre ocurre con toda nueva organiza
ción, por ventajosa que sea.

El estado de guerra en que se halla e-1 país presentaren 
efecto, para la inmediata ejecución de un nuevo plan, di
ficultades tanto mayores, cuanto que por consecuencia del 
sucesivo desarrollo de los cuadros del Ejército, es conside
rable la falta de oficiales subalternos en todas las armas; 
y esto hace indispensable la admisión de un número cada 

.dia más crecido de alumnos, exigiendo á la vez reduccio
nes de importancia, así en la extensión de las asignatu
ras como en la duración normal de los cursos.

Pero si no es conveniente por estas razones llevar des
de luego á cabo reformas trascendentales, no deben, sin 
embargo, dejarse de hacer las que reclama la necesidad de 
armonizar en su organización todas las Academias milita
res, evitando, las diferencias injustificadas que entre ellas 
existen.

La Academia de Infantería, organizada hoy como un 
batallón de cazadores, con todos los goces señalados á es

tos, es muy costosa de sostener, y coloca á sus alumnos en 
condiciones más ventajosas que los de otras Academias 
que no perciben haber alguno. Es, por consiguiente, pre
ciso alterar esta organización, modificar aquellos goces y 
asignar en su lugar las gratificaciones necesarias para que 
con los derechos de matrícula ya establecidos pueda aten
derse á su sostenimiento, haciendo lo mismo con la de Ca
ballería, cuyos alumnos , aun cuando no se hallan tan ge
nerosamente dotados, tienen también señalado haber; pero 
suprimiendo el mayor ó menor que sin distinción perciben 
todos los Cadetes dé Infantería y Caballería, quedarían en 
triste situación los huérfanos y los hijos de militaras que 

: no cuentan con recursos para su sostenimiento , si no se 
remediara este inconveniente de una manera equitativa en 
bien de las clases del Ejército, proponiendo en su favor la 

- creación en todas las Academias de tm cierto número de 
pensiones de gracia.

La edad de ingreso se armoniza, ampliándola hasta £5 
años, y se reduce la mínima á Ib únicamente para los h i
jos de militares, como merecida distinción á tan benemé
rita clase. También se altera la edad para ejercer el pri
mer empleo de oficial, elevándola á 18 años, á fin de que 
los jóvenes que asciendan á este empleo tengan ya el ne
cesario desarrollo físico y moral para el mejor desempeño 
de su cometido.

Se hace desaparecer la diferencia de denominación y 
distintivo que hoy tienen los jóvenes que cursan sus estu
dios en las diversas Academias llamándose á unos Cadetes 
y á otros Soldados alumnos, y se señala para todos la de 
Alumnos.

Se establece que los Profesores en las Academias de 
Infantería, Caballería y Administración militar sólo pue
dan ser nombrados por oposición, medida indispensable 
para obtener un buen Profesorado en Cuerpos donde no 
existe la unidad^de procedencia.

Para estimular á los alumnos se crean recompensas 
en favor^de los que más se distingan por su buena con
ducta y aplicación, y se'autoriza la anulación de las pen
siones de gracia , que deberán perder los que por su com
portamiento dejasen de merecerlas.

Y por último, siendo evidentes las ventajas que ofrece 
el alejar los establecimientos de instrucción de las gran
des poblaciones, donde es más difícil ejercer la debida vi
gilancia sobre los alumnos, y mayores los motivos de dis
tracción que ios aparten de dedicarse asiduamente al 
estudio, se trasladan las Academias de Infantería y Admi
nistración militar á Toledo y Avila respectivamente, acep
tando las ofertas que para facilitar esta traslación tienen 
hechas los Ayuntamientos de los referidos puntos, tan 
ventajosamente situados.

Con las modificaciones que quedan indicadas, y algunas 
otras de menor importancia, se consigue armonizar la 
organización de todas las Academias, se prepara la ejecu
ción de reformas de mayor trascendencia., y se obtiene para 
el Tesoro una economía de relativa importancia.

Fundado en las precedentes consideraciones el Minis
tro que suscribe, tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Mayo de 1875.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.
£oa<¡u£x& A ovéisítr.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por mi Ministro 

de la Guerra,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda derogada la orden de 21 de Marzo 
de 1874, que declaró fuese considerada la Academia de

Infantería para todos los efectos de organización y conta
bilidad como un batallón de cazadores, conservando, sin 
embargo, la subdivisión de compañías para su régimen 
interior.

Art. 2.° Las Academias de Estado Mayor del Ejército, 
Artillería, Ingenieros, Caballería y Administración mili
ta r continuarán con su actual organización, salvo las li
geras alteraciones que se consignan en el presente de
creto.

Art. 3.° En todas las Academias se seguirá estricta
mente el plan de estudios marcado en sus reglamentos y 
órdenes vigentes, no introduciéndose alteración ni reduc
ción alguna sin que preceda propuesta motivada y Real 
orden, de aprobación.

Art. 4.® La edad de ingreso en todas las Academias 
militares será de 16 á 25 años, pudiendo admitirse á los 
hijos de militares con sólo 15 años, siempre que reúnan 
las demás circunstancias que los reglamentos previenen.

Art. 5.° En ningún caso se podrá ejercer el empleo do 
Alférez de Ejército sin haber cumplido la edad de 18 años.

Art. 6.® En todas las Academias militares se denomi
narán Alumnos los jóvenes que cursen sus estudios en 
ellas, quedando suprimida la denominación de Cadetes que 
hoy se usa en las de Infantería y Caballería.

Art. 7.° A fin de que haya la debida uniformidad en el 
distintivo de los Alumnos de todas las Academias, queda 
suprimido el uso de cordones que llevan en la actualidad 
los de las de Infantería y Caballería.

Art. 8.° Desde la próxima convocatoria, los Alumnos de 
todas las Academias militares no devengarán haber algu
no, continuando, sin embargo, los actuales Cadetes de In
fantería y Caballería en el disfrute del que tienen señala
do hasta que asciendan á Oficiales. Los supernumerarios 
de la última de dichas Academias conservarán el derecho 
que hoy tienen á ocupar plaza de número á medida que 
vayan ocurriendo vacantes.

Art. 9.° Para atender á la educación de los hijos de 
militares, se crea en todas las Academias el número de 
pensiones de gracia que á continuación se detallan.

De á dos pesetas diarias para hijos de militares muertos 
en acción de guerra: 40 en la Academia de Infantería; 16 
en la de Caballería; 10 en la de Artillería; 6 en la de Ad
ministración militar; 5 en la de Ingenieros, y 4 en la de 
Estado Mayor del Ejército.

De una peseta cincuenta céntimos para hijos de Je
fes y oficiales: 90 en Infantería; 35 en Caballería; 24 en 
Artillería; 18 en Administración militar; 15 en Ingenie
ros, y 12 en Estado Mayor.

De una peseta para hijos de Oficiales generales: 16 en 
Infantería; 6 en Caballería; 4 en Artillería; 3 en Adminis
tración militar; 3 en Ingenieros, y 2 en Estado Mayor. En 
las dos últimas clases se preferirán también los huérfanos.

El número de estas pensiones se aumentará ó dismi
n u irá , según las circunstancias, en virtud de propuesta 
razonada de los respectivos Directores.

Art. 10. Las pensiones de que trata el art/culo ante
rior se concederán á los individuos que tengan derecho á 
ellas, previa la instrucción del oportuno expediente justifi
cativo, que elevará á la Real aprobación el Director gene
ral del arma respectiva.

Art. 11. El importe de dichas pensiones se consignará 
en el capítulo correspondiente del presupuesto de Guerra, 
y se reclamarán mensualmente las concedidas por las Aca
demias, las que cuidarán de su aplicación.

Art. 12. La concesión de estas pensiones no dispensan 
á los agraciados del examen marcado en los respectivos 
reglamentos, pudiendo perder el derecho á seguirlas dis
frutando cuando por su conducta lo merezcan, á propuesta 
de los Directores generales.

Art. 13. Los derechos de matrícula se conservarán tal
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como hoy existen en las diversas Academias, quedando 
exentos de pago los alumnos pensionados.

Art. 14. El Jefe principal se denominará Director en 
todas las Academias militares.

Art. 18. El personal de la de Infantería lo constituirán 
un Brigadier Director, un Coronel Jefe de Estudios, un Te
niente Coronel Jefe del Detall, un Comandante primer Pro
fesor, el número de Capitanes Profesores y Tenientes Ayu
dantes que se consideren necesarios para el servicio de la 
Academia, el que se fijará anualmente a propuesta del Di
rector general del arma, con arreglo á las necesidades 
de ella.

Art. 16. Los cargos de Director, Jefe de Estudios y 
Jefe del Detall serán de libre elección. Las plazas de Pro
fesores y Ayudantes se proveerán por oposición en las Aca
demias de Infantería, Caballería y Administración militar, 
debiendo además los nombrados tener una hoja de servi
cios intachable.

Art. 17. El mérito adquirido en el servicio del profe
sorado será recompensado por plazos fijos de cuatro años 
el primero, dos el segundo y otros dos el tercero.

Las recompensas se concederán en el orden siguiente: 
grado superior inmediato, cruz del Mérito militar destina
da á premiar servicios especiales, y empleo.

Art. 18. Cuando al corresponder la primera recompen
sa se hallase ya el Profesor en posesión del grado, se le 
otorgará la cruz, aunque tenga otras de la misma clase, al 
segundo plazo obtendrá el empleo y al tercero el grado.

Art. 19. Si durante el profesorado obtuviera un Profe
sor cualquier recompensa que no sea el ascenso por anti
güedad, se empezará á contar de nuevo el plazo que este 
corriendo desde la fecha de aquella, y al cumplirlo se otor
gará la gracia que corresponda en el orden que queda es
tablecido.

Art. 20. El Profesor que al ser destinado á una Acade
mia se hallase en posesión de un doble grado, obtendrá al 
primer plazo la cruz del Mérito militar, al segundo el em
pleo inmediato, y  al tercero otra cruz.

Art. 21. En ningún caso se podrán recibir más de tres 
recompensas por el profesorado, cualquiera que sea el 
tiempo que se permanezca en este servicio, ni obtener en 
él más de un empleo por dicho concepto, siendo siempre 
condición indispensable para obtenerlo el contar dos años 
de efectividad en el anterior.

Art. 22. Las cruces del Mérito militar que se concedan 
por el profesorado se podrán permutar por la de Cárlos III 
ó Isabel la Católica á solicitud de los interesados.

Art. 23. Los Directores y Subdirectores de las Acade
mias y los Profesores de la clase de Coroneles, si los hu
biese, no están comprendidos en las precedentes disposi
ciones, quedando á juicio del Gobierno la oportunidad, de 
recompensar sus servicios.

Art. 24. Los actuales Profesores tendrán derecho á es
tas recompensas, empezándoles á contar el tiempo desde la 
publicación de este decreto.

Art. 25. Se suprimen las gratificaciones marcadas á la ] 
Academia de Infantería por orden de 26 de Marzo de 1874, J 
y sólo se acreditarán en presupuesto, además de la de I 
mando del Director, 24.000 pesetas para material do la I 
Academia y las pensiones de gracia correspondientes. I

Para material de la Academia de Caballería se consig
narán 10.000 pesetas, conservando las demás Academias 
las asignaciones de material que hoy tienen señaladas.

Art. 26. Los alumnos que se distingan muy especial
mente por su aplicación y buena conducta serán recom
pensados al concluir la carrera con una espada, rewolver, 
libros ó instrumentos útiles á la profesión, costeados por 
las Academias, estampándose en el objeto regalado una 
inscripción alusiva al motivo que origina esta distinción, 
la que en ningún caso podrán obtener más de tres alum
nos en cada promoción - de Infantería y uno en la de las 
otras Academias.

Art. 27. La Academia de Infantería se trasladará á To
ledo y la de Administración militar á Avila en el más 
breve plazo posible, aceptando ai efecto las ofertas que tie
nen hechas los Ayuntamientos de árnbas capitales.

Art. 28. El Ministro de la Guerra dictará las órdenes 
oportunas para la ejecución de cuanto se ordena en el pre
sente decreto, proponiendo su ampliación á las posesiones 
de Ultramar en cuanto sea posible, después de oir á los 
Capitanes generales respectivos.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO,
Ei Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN.
Enterado S. IvL el Rey (Q. D. G.) de la comunicación 

telegráfica de 22 de-i actual, en que Y. S. consulta si es

aplicable el art. 5.° del decreto de 27 de Abril de 1870 á un 
mozo que, declarado soldado por el Ayuntamiento sin ha
ber alegado excepción alguna, expuso la undécima del ar
tículo 76 de la ley de reemplazos ante la Comisión perma
nente de esa provincia, por haber ingresado en el ejército 
un hermano suyo prófugo dos dias después de verificada 
aquella declaración:

Yisto el art. 7.° del decreto expedido en 10 de Febrero 
último por el Ministerio-Regencia, en que se dispone que 
para ¡a validez de las exenciones legales establecidas en los 
artículos 76 y 77 de la ley de 30 de Enero de 1856, debe
rán existir con anterioridad al acto de la declaración de 
soldados:

Yistos los artículos 5.° y 8.° de la Real orden circular 
de 16 del mismo mes, según los cuales los Ayuntamientos 
no pueden admitir ninguna exención legal que no esté com
prendida en ios citados artículos 76 y 77 de la ley de reem
plazos, y las Comisiones provinciales tampoco pueden ad
mitir recursos de alzada sino sobre exenciones legales fa
lladas por aquellos ó que se funden en notorios errores de 
hecho cometidos por los mismos:

Vista la regla 7.a del expresado art. 77 de la ley, en 
virtud de la cual las circunstancias que deben concurrir 
en un mozo para el goce de uría excepción por razón de las 
disposiciones comprendidas en dicho artículo y el anterior, 
se considerarán precisamente con relación al dia señalado 
para el llamamiento y declaración de soldados ante el 
Ayuntamiento del pueblo respectivo, bien se propóngala 
excepción en este dia, bien se alegue después:

Vista la disposición 6.a de la Real orden circular de 9 
de Marzo último, que en consonancia con la expresada re
gla 7.a previene que las circunstancias necesarias para ob
tener las excepciones consignadas en el art. 76 de la ley se 
considerarán precisamente con relación al dia 44 de dicho 
mes, que en la misma.circular se señalaba para él llama
miento y declaración de soldados ante los Ayuntamientos: 

Considerando que las indicadas disposiciones se hallan 
en abierta contradicción con los artículos 5.° del decreto 
de 27 de Abril y 15 del de 21 de Mayo de 1870, que por 
tanto han quedado derogados y no son aplicables al reem
plazo del año actual, igualmente que las demás resolucio
nes, dictadas en el mismo sentido;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que el 
mozo á quien se refiere el caso consultado no está com
prendido en la excepción que alegó ante la Comisión pro
vincial, y mandar se recuerde á Y. S. con este motivo el 
cumplimiento de la circular de 10 de Agosto de 1874sobre 
consultas relativas á la aplicación de la ley de reemplazos, 
publicándose esta resolución para que sirva de regla ge
neral.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 
de Abril de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D iraccion general de los Registros c iv il 
y  de la propiedad  y  del N otariado.

Ilm o . Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. José 
Manuel Lorenzo contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Caldas de Reyes á inscribir cierto documento, pen
diente en esta Dirección general, en virtud de apelación inter
puesta por dicho interesado:

Resultando que en 3 de Mayo de 1873 se otorgó escritura 
de inventario, avalúo y división de los bienes del vínculo funda
do por D. Francisco Isorna entre el recurrente y D. José Cam
paña, haciéndose constar en la misma, entre otros antecedentes, 
que por otra escritura de 8 de Diciembre del pasado año de 1844 
se transigieron las cuestiones que en aquella época existian 
entre ei D. José Manuel Lorenzo y D. Jacobo Meniño sobre el 
citado vínculo, dejándolo el primero á disposición del segundo, 
con Ja condición de que se le hiciese formal entrega de la m i
tad de sus productos y prestase su aprobación una de sus h i
jas: que posteriormente, ó sea en 2 de Enero de 1861, el expre
sado D. Jacobo constituyó sobre los bienes de dicha vincula
ción un patrimonio á favor de su nieto D. José Campaña para 
que pudiera ser ordenado á título del mismo, y que habién- . 
dose promovido más tarde por este interesado en el Juzgado 
de primera instancia de Caldas pleito sobre reivindicación de 
la mitad de cierta heredad y  nulidad del contrato de cesión án- 
tes mencionado, y por el D. José Manuel Lorenzo en el propio 
Juzgado sobre pertenencia del vínculo referido y rescisión de 
la escritura de compromiso otorgada con el citado D. Jacobo 
Meniño, y después de haber tenido lugar varios trámites y de 
estar pendiente recurso de casación, convinieron dichos inte
resados en transigir las cuestiones pendientes, lo que llevaron á 
efecto en Ja escritura de 21 de Julio de 1872, acordando dividir 
por mitad les bienes que constituían el patrimonio vincular de 
D. Francisco Isorna, y estipulando, entre otros particulares, 
que nombrarían peritos que procediesen amistosamente al 
reconocimiento, avalúo y división de los expresados bienes, lo 
que tuvo lugar en la citada escritura de 3 de Mayo de 1873 y 
cuyos principales antecedentes quedan enumerados:

Resultando que presentada la escritura de que. se trata 
en la oficina del Registro, fué denegada su inscripción «por 
«no existir en los libros la de la vinculación antes m en-

»donada á favor del último poseedor ó causante de los otor
gantes de la  transacción áque se refiere el documento presen
ta d o ; por falta de cancelación de los asientos que existen en 
j» el Registro á favor de D. José Campaña Meniño de sus bienes 
»áquese refiere la transacción á título de patrimonio eclesiás
t i c o  y que forman su congrua, por cuya razón no puede tarn- 
»poeo tener efecto la cancelación hasta tanto no se sustituyan 
»por el D. José Campaña en patrimonio con autorización y 
» aprobación de la Autoridad eclesiástica, ó acredite haber ob
ten id o  beneficio eclesiástico con cuyos productos pueda aten
d e r  á su sustento»:

Resultando que en vista de la anterior negativa se inter
puso el presente recurso gubernativo por el interesado D. José 
Manuel Lorenzo, y que prévia audiencia del Registrador, el 
que insistió en su negativa, dictó providencia el Juez de pri
mera instancia del partido declarando no haber lugar al recur
so, cuya sentencia fué confirmada en todas sus partes por el 
Presidente de la Audiencia de la Coruña:

Resultando que interpuesta apelación por dicho interesado, 
se elevó el expediente á esta Dirección general, en el que fi
gura además un escrito del mismo para ante este centro , su 
fecha 30 de Octubre últim o, acompañado de una certificación 
expedida-por el Registrador de Caldas de R eyes, en la que se 
hace constar la inscripción en los libros de la extinguida Con
taduría de la escritura de transacción y compromiso otorgada 
entre D. Jacobo Meniño y D. José Manuel Lorenzo en el año 
de 1848 que queda relacionada, y también el contrato patri
monio de'bienes que aquel hizo á su nieto D. José Campaña de 
los que constituían el vínculo de que queda hecho mérito, con 
el fin de que le sirviese para ascender al estado sacerdotal, y 
considerando este contrato como de pensión alimenticia, sin 
adeudar derechos para la Hacienda pública :

Vistos los artículos 20 y 21 de la ley hipotecaria, el 20 del 
reglamento general dictado para su ejecución, y  la Real órden 
de o de Setiembre de 1867:

Considerando que de los antiguos libros aparece inscrito a 
favor de D. Jacobo Meniño el dominio de los bienes que cons
tituían el aniversario vincular fundado por el Presbítero Don 
Francisco Isorna en el año de 1669:

Considerando que asimismo resulta de dichos libros inscri
ta la formación de un patrimonio hecha por D. Jacobo Meniño 
en favor de su nieto D. José Campaña, con varios bienes raíces, 
entre los cuales se hallan los que pretende inscribir á su favor 
ei recurrente; cuyo patrimonio lo constituyó el Meniño para 
que su nieto ascendiese al estado sacerdotal y  del cual se tomó 
razón como un contrato de pensión alimenticia:

Considerando que D. José Manuel Lorenzo solicita que se 
inscriban á su nombre parte de los blenáUque componían el 
referido patrimonio, en virtud de haberle sido adjudicados en 
la escritura de inventarío, avalúo y  partición de los bienes del 
vínculo fundado por D. Francisco Isor n a , otorgada entre él y  
D. José Campaña: .

Considerando que este último documento no puede ser ca
lificado como título suficiente para trasmitir el dominio de di
chos bienes en favor del Lorenzo, porque la verdadera cesión 
se verificó en la escritura de transacción otorgada en 21 de 
Julio de 1872 entre D. Pedro Campaña Trigueña, Doña Ma
nuela Meniño y su hijo el Presbítero D. José de una parte, y  
de otra el recurrente D. José Manuel L orenzo, por la que se 
convino que los bienes del patronato vincular ántes expresado 
se dividirían por iguales partes entre los referidos Lorenzo 

o y  Campaña, los cuales al otorgar la escritura de críya inscrip
ción  se trata sólo se propusieron llevar cumplimiento lo 
pactado en aquella escritura, la cual no ha sido presentada:

Considérando que es además necesaria la presentación de 
esta última, porque según la doctrina constante de esta Direc
ción, confirmada por la Real órden de 5 de Setiembre de 1867, 
las particiones de bienes no son documentos inscribibles si río 
se acompañan los que acreditan el derecho de los. interesados 
en los bienes sobre que recae la partición, división y adjudi
cación:

Considerando que, aun prescindiendo de que la falta de di
cha escritura de transacción es un motivo legal para suspender 
la inscripción de la otorgada por D. José Manuel Lorenzo y 
D. José Campaña, existe otro motivo para acordar esta suspen
sión, fundado en lo dispuesto en el art. 20 de la ley hipotecaria, 
porque no resulta del título presentado ni de otro documento 
fehaciente que aquellos hayan adquirido ántes del l?  de Enero 
de 1863 el dominio de dichos bienes ni que lo tengan inscrito á 
su favor; cuya circunstancia #xige el mencionado artículo para 

• que pueda inscribirse cualquier acto ó contrato portel que se 
trasmitan ó graven los inmuebles ó derechos reales impuestos 
sobre los m ism os:

Considerando que si bien aparece inscrito en los libros an
tiguos la formación de un patrimonio con los bienes que son 
objeto de la escritura de particiop presentada en favor de Don 
José Campaña para que este pudiese ascender al órden sacer
dotal , esta inscripción no puede considerarse de dominio so 
bre dichos b ienes, porque léjos de resultar del Registro que 
por consecuencia de aquel contrato adquiriese D. José Campa
ña la propiedad de las fincas, consta claramente que sólo ad
quirió el derecho á una pensión alimenticia que le sirviese de 
congrua sustentación asegurada ó garantida con aquellas fin
c a s ^  en este concepto lo calificó el encargado del Registro y  
se inscribió y registró el contrato, .sin adeudar derechos algu
nos á la Hacienda , lo cual no hubiese pedido tener lugar cier
tamente si el expresado Campaña hubiese adquirido el verda
dero dominio de los referidos inmuebles :

Considerando que las razones alegadas por el Registrador 
para no admitir la inscripción de la escritura de partición 
presentada son improcedentes, porque aparece inscrita la vin
culación de cuyos bienes se traía á nombre del último posee
dor D. Jacobo Meniño, por más que no constan cuáles son los 
que forman ó componen dicha vinculación, lo cual podrán 
acreditar con arreglo al art. 21 de la ley hipotecaría los ha
bientes-causa de aquel, y porque es innecesaria para la inscrip
ción, si procediere de las escrituras de transacción y de parti
ción, la prévia cancelación desasiento extendido en los libros 
antiguos á favor de D. José Campaña, supuesto que no es do 
dominio, sino de un derecho real que puede subsistir aunque 
se trasfiera la propiedad de los inmuebles sobre que se halla im
puesto; y á mayor abundamiento, no consta tampoco de i Registro 
que se haya constituido canónicamente el patrimonio eclesiás
tico como título de ordenación, cuya circunstancia es una con
dición necesaria para la validez y subsistencia de aquel dere
cho real;

Esta Dirección general ha acordado declarar que la escri
tura de partición otorgada en 3 de Jubo de 4873 por D. José 
Campaña y D. José Manuel Lorenzo río es documento inscri
bible, porque no resulta inscrito á favor délos mismos el dom i
nio délos bienes ni consta que lo hayan adquirido con anterio
ridad al 1.* de Enero de 1863, en cuyo sentido se confirma la 
negativa del Registrador y ja providencia apelada.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 187o.=El Director general, Feliciano R. de Arellano,—3e* 
ñor Presidente de la Audiencia de la Coruña.
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3 1 8  5 Mayo de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 125.

J u n ta  d e  la  D euda p ú b lica .
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el mes de Enero de 187o por pago de débitos y varios 
ramos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto eldia  
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da , á saber:

AM O RTIZACIO N PO R PAGO DE DEBITOS Y VA RIO S RAM OS.

Trescientos cuarenta documentos de Deuda sin interés 
precedente del personal; por capitales 755.867 rs. 34- cents. 

Total: 340documentos; por capitales 755.867 rs. 34 cents.

AM O RTIZAC IO N PO R C O N V E R S IO N E S .

Cuatro documentos de títulos del 3 por 400 consolidado de 
la  creación de 4861, renovación de 1870; por capitales 4.000
reales.

Un documento dq renta del 3 por 100 consolidado interior; 
por capitales 408.755 rs. 20 cents.

Un documento de renta del 3 por 400 diferido interior; por
capitales 600.000 rs.

Cuatro mil trescientos treinta y ocho documentos de renta 
perpetua al 3 per 400 in terio r; por capitales 4.798.787 rs. 44 
céntimos.

Cuatro documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 245.726 rs. 75 cénts.; por intereses 
no capitalizadles 2.795 rs.; por id. en Deuda am ortizable355.487 
reales 29 cen ts.; total 603.709 rs. 4 cénts.

Dos documentos de Deuda sin in terés; por capitales46.205 
reales 90 cénts.

Dos documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 20.000 rs.

Tres documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
in te rio r; por capitales 80.000 rs.

Dos documentos de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior ; por capitales 8.000 rs.

Doce documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 404,503 rs. 7 cents.

T o ta l: 4.369 documentos; por capitales 3.285.978 rs. 6 
céntim os; por intereses no capitalizables 2.795 rs.; por id. en 
Deuda amortizable 355.487 rs. 29 cénts.; total 3.643.960 rs. 35 
céntimos.

R E S U M E N .

Trescientos cuarenta documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ramos : por capitales 755.867 rs. 34 cénts.

Cuatro mil trescientos sesenta y nueve documentos de am or
tización por conversiones ; por capitales 3.285.978 rs. 6 cénts.; 
por intereses no capitalizables 2.795 rs.; por id. en Deuda amor
tizable 355.487 rs. 29 cén ts .; total 3.643.960 rs. 35 cénts.

Total: 4.709 documentos; por capitales 4.044.845 rs. 40 
céntimos; por intereses no capitalizables 2.795 rs.; por id. en 
Deuda amortizable 355.187 rs. 29 cén ts.; total 4.399.827 rs. 69 
céntimos.

Madrid 29 de Abril de 1875.==El Secretario , Santiago Ba- 
]lestercs.=V.° B.a= E i  Director general, Presidente, Amblard,

F áb rica  N a c io n a l d el Sello .
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta pública de 2.500 kilogramos de goma arábiga 
en grano, que se calculan necesarios para el servicio de esta 
Fábrica en el año económico de 4875-76.

CO ND ICIO N ES F A C U L T A T IV A S .

4.* La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
de 2.500 kilogramos de goma arábiga en grano para el servi
cio de esta Fábrica.

2.a La goma será de buena calidad del Senegal y de granos 
regulares , limpios y escogidos, conocidos generalmente con el 
nombre de garbillada, y que dé una disolución límpida y tras
parente, pudiendo hacer con ella cuantos ensayos y experiencias 
juzgue conveniente el Revisor encargado del engomado á íin de 
determinar sus buenas condiciones.

3.a Al recibirse la goma en la Fábrica será reconocida por 
el Administrador-Jefe , Contador y Guarda-almacén del Sella
do’, los cuales , cíespues de comprobar sus malas ó buenas cua
lidades , la admitirán ó desecharán según cumpla ó no las con
diciones estipuladas en este pliego. Si fuera desechada, el con
tratista  queda obligado á retirarla inmediatamente de la F á 
brica y á sustituirla en el improrogable término de 24 horas 
por otra que reúna las condiciones.

4.a Los gastos que se originen de trasporte , carga, descarga 
peso, &c., hasta dejar la goma recibida ya en los almacenes de 
esta Fábrica', serán todos de cuenta del contratista.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a Ei precio máximo del kilogramo da goma arábiga en 
grano fija en 2 pesetas 42 céntimos. Sarán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo, pero será preferida la 
que se presente mas baja.

2.1 El contrat ^ta quedara obligado á suministrar al precio 
de remate pasta 3.1 J00 kilogramos do goma arábiga en grano si 
las ueceeiJa leo del servicio lo exigiesen. En el caso de que la 
Administración no necesitase el numero que so fija en Ja con
dición 4.a de Jas facultativas el rematante aceptaba obligación 
de atenerse por completo á los pedidos que la misma le haga, 
sin derecho á reckmucion alguna , por grande que sea la dife- 
renck entre el número calculado y el de ius pedichs.

3.a Las entregas tanto ordinarias como extraordinarias sí 
lar hubiese, se verificarán á los dos días del pedido hecho al 
rem atante.

4." SI el centralista demorase las entregas más de tres dias, 
ó contar dgsde b  fecha en que debe hacerlas segun la condi- 
Cioa anterior, Ja Fábrica á fin de que el servicio no sufra en- 
tapecim ícn*o alguno quedara en libertad de adquirir por 
cuLik.a y ricrgo del remétante las cantidades que necesite, abo
nando su hnpoi'M con cargo á la fianza que esto hubiese pres- 
t a rio e n g o r a r tía de su c o m prora I s o,

hd La subasta se verificara en la misma el día g 1c J u 
próximo, á las doce de su mañana, bajo ia presidencia el l cr 
Administrador-Jefe, asociado de ios Sres. Cuutad r d 1 E 
tablecimiento, Guarda-almacén del Sellado y N tai u.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y m  día se recibi
rán las proposiciones que presenten los licitad re , num erán- 

¿a*s PTor órden con que'sean entregadas.
broPos^iones deberán hacerse en pliegos ocirajos 

rubricando en su cubierta el proponente, y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al final del presente. 
A cacta una acompañará la cédula personal y carta*de pago 
que acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la 
suma de S pesetas 75 céntimos en metálico, ó su equiva
lente en papel .del Estado, que será admitido al tipo que esta
blece la Real orden de 45de Junio de, 1867. Serán considera
das como nuias las proposiciones que no reúnan estos requi
sitos.

Badas las doce y media se anunciará por el Notario 
que tai* terminado el acto, y leidas en alta voz las proposicio

nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en 
favor de ia más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 45 minutos, adjudicando el remate en favor 
de la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación 
oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con prioridad.

40. El documento de depósito de que habla la condición 7.a, 
será devuelto al finalizar ei acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose-el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 687 pesetas 50 céntimos en m etá
lico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido 
en los términos que fija la expresada sétima condición. Dicho 
depósito quedará como fianza para responder en primer té r
mino del compromiso del rematante hasta la total entrega 
de los 2.500 kilogramos de goma arábiga de que hace mérito 
la primera de las condiciones facultivas y .e l númerb que-so- 
bre esta? se pidan hasta un máximum de 500 para el completo 
de los 3.000 fijados en la segunda de las económicas.

41. Concluida la subasta , se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, y el rem a
tante; y autorizada por el Notario, se elevará con el expedien
te de su referencia á la superior aprobación, sin la cual no ten
drá efecto la adjudicación definitiva.

42. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 40. y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro - 
baclon.

43. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabi
lidad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad 
ministrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 40 de 
la ley provisional de Administración y de Contabilidad.

14. Form an parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem 
bre del mismo año.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó declarase no poder cumplir 
su compromiso, aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato a perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la an terio r, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trámites ad
ministrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista, 
por el Depositario general de la empresa del Timbre, á medida 
que vaya haciendo las entregas parciales, y prévios los opor-. 
tunos libramientos expedidos en debida forma por la Fábrica 
Nacional del Sello. , . , _' _ _

' Madrid 29 de Abril de 4875—-E1 Administrador-Jefe, P. O., 
José María Ulloa.

Modelo que se cita.
D . . . . vecino de   que vive calle d e  , núm .

cuarto   se compromete á sum inistrar á la Fábrica Na
cional del Sello los 2.500 kilogramos de goma arábiga que m ar
can los anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno, fe
ch a  (ó Boletin oficial de la provincia .ó  Diario oficial
de Avisos de Madrid, fecha ); conformándose en un todo
con el pliego de condiciones respectivo, yípor la cantidad de........
'(en letra) por kilogramo, á cuyo fin acompaña el documento 
que acredita haber efectuado en la Caja general de Depósitos 
el d e . . . . .  (en letra) necesario para optar á esta subasta.

(Fecha y firma.)

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

In ten d en cia  d e ejérc ito  d e l d is tr ito  d e Castilla 
la  Nueva.

Debiendo pro cederse á contratar á precios fijos y en públi
ca subasta el suministro de pan y pienso para las fuerzas del 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de 
Cuenca por ei término de un a ñ o , que empieza en 1.° de Julio 
del actual y term ina en fin de Junio de 1876, se anuncia al p ú 
blico que el referido acto tendrá lugar e l ' di a 4 del próximo 
mes de Junio, á la una de la tarde, simultáneamente entre esta 

I Intendencia de ejército y la Comisaría de Guerra de aquella 
i provincia, con entera sujeción á los precios límites, que se pu- 
| ¡jilearán con la debida anticipación, y al pliego de condiciones 
; que se bada de manifiesto en las citadas dependencias, y á 

cuanto previene ei Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente para la contratación de los 
servicios de guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se hallan en un todo conformes al modulo inserto al pié de este 
anuncio, redactadas en papel del sello 44.° y acompañadas de la 
carta ele pago de la Caja de Depósitos ó sucursales que acredite 
haber hecho el de 4.089 pesetas; debiendo hallarse, presentes al 
acto ó legalmente representados los que las suscriban. .

Madrid 27 de Abril de 4875. = Joaquín L. Manjon.

Modelo de proposición.

D . . . . . .  vecino de    que habita en    enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intendencia 
de ejército de este distrito para contratar á precios fijos el su
ministro de pan y pienso para las fuerzas del ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Cuenca duran
te el año que empieza en 4.° de Julio próximo y termina en fin 
de Junio de 4876, prorogable por un mes m á s , se obliga á ve
rificar dicho servicio con sujeción al pliego de condiciones re 
ferido y á los precios d e ............... pesetas.céntimos la ración
de p a n ,  pese tas  céntimos la de cebada, y ..........pe
setas  céntimos el quintal métrico de paja; siendo adjun
ta la carta de pago de la Caja de Depósitos, importante 4.089 
pesetas, que se exigen para la validez de esta proposición.

(Fecha y firma.)

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D irecc ión  g e n e r a l de A d m in istra c ió n  loca l.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente r e 
lativo al recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Sanlúear de Barrameda contra un acuerdo de la Comisión per
manente de la Diputación de esa provincia, revocatorio del to 
mado por la expresada Municipalidad referente á la reedifica
ción de dos casas en la calle Ancha de dicha ciudad , la Sec
ción de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido,sobre el 
asunto el siguiente dictámen :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 de 
Ener .i último, ha examinado la Sección el adjunto expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Sanlúear de Barrameda al
zándose contra un acuerdo de la Comisión provincial de Cá
diz que revocó el que tomó aquella Municipalidad con motivo 
de la reedificación de las casas números 1 y 3 de la calle An
cha de dicha ciudad:

Resulta que proponiéndose los Sres. Retortillo hermanos la 
reedificación de dichas casas, como de su propiedad, presenta
ron al Ayuntamiento el plano de las obras para su aprobación, 
y que en sesión de 22 de Noviembre de 4873 se acordó que se 
hicieran en él algunas modificaciones de fácil corrección.

Con vista de las observaciones que hizo el Arquitecto y que 
trascribió la casa de Retortillo hermanos, acordó después el 
A yuntam iento, á propuesta de la Comisión de Fom ento, que 
dichos señores modificasen el plano dándole otro segundo piso, 
y colocasen en todos sus huecos balcones con el adorno deco
roso que exige el sitio que ocupan, debiendo desparecer el r e 
metimiento ó retallo que resultaba en el centro de la fachada.

Contra este acuerdo se alzaron los interesados para ante la 
Comisión provincial , y pasados los antecedentes al Arquitecto 
provincial, creyó este que la cuestión presentaba dos fases: una 
legal ó de derecho, cual es hasta qué punto se puede obligar 
al dueño de una finca á ejecutar^más obras que las que á sus 
intereses convengan, siempre qué con lo que haga no se in frin 
jan  las Ordenanzas municipales, y otra puramente artística de 
ornato público y de decoración.

Prescindió de la primera, por no ser de su Incumbencia, y  
respecto de la segunda dijo que el plano lo consideraba a rre 
glado en sus detalles de ornam entación, a ltu ra , situación y  
proporciones de huecos á las más severas reglas de ornato y  
aspecto público, en cuanto se trataba de una casa particular, 
sin que en él pudieran tacharse como un defecto las tres ven
tanas antopechadas dispuestas en el centro de la fachada prin
cipal, porque este género de aberturas obedecía muchas veces 
á las exigencias de ia distribución general del edificio.

Que los pabellones retallados ó salientes estaban también 
admitidos, haciendo con ellos desaparecer la monotonía que en 
otro caso presentara un solo muro continuado y sin in te r-  
rupcion.

~Por todo lo cual fué de parecer que el proyecto de fachada 
formado para las casas de que se t r a ta , era aceptable tal y 
como se habia presentado.

La Comisión provincial señaló el dia 22 de Abril último 
para fallar en vista pública el recurso de alzada interpuesto 
por los Sres. Retortillo herm anos; y habiéndose visto en el 
dia últimamente fijado, acordó para mejor proveer que el 
Ayuntamiento de Sanlúear remitiese el plano de la calle en 
que se hallan situadas las casas de dichos señores.

Con presencia de es te , y considerando que los recurrent: s  
habian llenado las prescripciones legales , y que la resolución 
tomada por él Ayuntamiento para aum entar un segundo piso 
lastima el derecho de propiedad garantido ñor el art. 13 de la 
Constitución , acordó revocar el fallo apelado, declarando que 
la reedificación de las casas podía verificarse con sujeción al 
plano presentado, una vez que la Municipalidad reconocía ha
llarse formado con. sujeción á las reglas que rigen en ia A r
quitectura. .

Contra este acuerdo se alzo el Ayuntamiento para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E., exponiendo, entre otras 
cosas, que con arreglo á los artículos 67, 68, 69, 77 y 162 de la 
ley municipal vigente, que tratan de las facultades de los 
A yuntam ientos, resolvió lo que tuvo por conveniente en el 
asunto de que se t r a ta ; pero que la Comisión provincial, sin 
competencia para ello, dejó sin efecto dicha providencia, por 
lo cual pedia que se fallara en justicia lo procedente.

Los artículos de la ley municipal que cita el Ayuntamiento 
de Sanlúear de B arram eda, y en que funda el acuerdo cuya 
subsistencia solicita, confieren á las Municipalidades atribu
ciones propias para tomar acuerdo en cuantos asuntos les son 
concernientes, pero no por eso son de tal m anera definitivos 
que contra ellos no se dé recurso alguno como supone el 
Ayuntamiento recurrente.

Observa ante todo la Sección que en la ciudad de Sanlúear 
no hay Ordenanzas de policía urbana, que son, digámoslo así, 
el Código por el cual se rigen los Ayuntamientos en materia 
de ornato público, alineación y demás que comprende la poli
cía u rb an a ; y en este caso no es árbitro el Ayuntam iento 
de imponer á un propietario las [condiciones que tenga por 
conveniente en la construcción de un edificio, sino que debe 
sujetarse á las regias generales establecidas ó admitidas en la 
localidad.

Bajo este supuesto, y resultando que la m ayor parte de las 
casas de la calle de que se trata son de un piso, según aparece 
del plano unido al expediente, no tuvo razón la Municipalidad 
para imponer á los propietarios de las casas números 1 y 3 la 
obligación de que ai reedificarlas levantasen otro piso, sino á 
cuidar de que en la reedificación se observasen las reglas d© 
ornato y alineación admitidas en la localidad, que concurren, 
en la de que se trata, segun reconoció el propio Ayuntamiento, 
y aparece de los informes facultativos emitidos en vista de los 
planos.

Si, pues, no hay Ordenanzas municipales, y la Constitución 
consagra el respeto debido a la propiedad, disponiendo en 
su art. 43 «que nadie podrá ser privado temporál ó perpetua
mente de sus bienes y derechos, ni turbado en la posesión de 
ellos, sino en virtud de sentencia judicial», es indudable, que 
el Ayuntamiento, al tomar el acuerdo origen de este informe* 
aunque en materias de su competencia, infringió la Constitu
ción, por lo que con él se atenta al derecho de propiedad, y fué 
además arbitrario, porque no se fundó en disposición alguna 
legal que prescribiera de antemano la medida que adoptó en la 
referente á la edificación de un segundo piso.

Por lo que toca á la alineación del edificio, el Ayuntam ien
to obró en todo el lleno de sus atribuciones.

Los Sres. Retortillo hermanos apelaron para ante la Comi
sión provincial con arreglo al párrafo segundo, art. 161 de la 
vigente.ley municipal; y conociendo dicha Corporación en el 
asunto, resolvió lo que creyó procedente á tenor del párrafo 
tercero, art. 164 de la propia ley, según el cual si el acuerdo 
hubiese sido apelado en virtud de lo dispuesto en el art. 161, 
la Comisión resolverá sobre el fondo del mismo, confirmándo
le si á ello hubiese lugar, ó revocándole en la parte que exce
diese de las atribuciones del Ayuntamiento.

Tal ha sido la resolución de la Comisión provincial, tomada
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en los términos que prescribe el último párrafo de dicho a r
ticulo.

La Sección, por los fundamentos expuestos, la considera le
gal y acertada en lo que no se opone á lo resuelto por el A yun
tamiento respecto de la alineación, y por ello entiende: que no 
procede estimar el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de 
Saniucar de Barrameda en cuanto se reiiere á la ediñcacion de 
un nuevo piso en las casas de que seé trata, y que no obstante 
debe dejarse subsistente en lo demás la resolución de la Mu
nicipalidad, salvo los recursos que los interesados puedan en 
tablar ante los Tribunales competentes.

V . E. so servirá consultarlo así con S. M. ó resolverá lo que 
mejor estime.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G ) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
con la devolución del adjunto expediente de referencia, á los 
fines correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 4875.=Ricardo A lzugaray.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Cádiz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente de 
alzada promovido por el Ayuntamiento de Pravia .contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo que deja sin 
efecto la suspensión del apremio que contra D. Estéban Alva
rez expidió el rematante de arbitrios municipales, la Sección 
de Gobernación de dicho Cuerpo consultivo emitió en 20 de 
Marzo ú .t mo el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado de nuevo él expe
diente adjunto, en que el Ayuntamiento de Pravia se alza con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo.

Consta que D. Baldomcro Rodiles, rematante del impuesto 
de consumos en dicha villa, acudió al Ayuntamiento para que 
despachara apremio contra D. Estéban Alvarez, que había in 
troducido sin pagar derechos bastantes arrobas de vino. La 
Corporación municipal, después de algunas dilaciones y nega
tivas, accedió á lo solicitado, á consecuencia de órdenes de la 
Comisión provincial; pero después suspendió el apremio por 
ofrecer D. Esteban Alvarez justificación de que tenia pagado 
parte de lo que se le reclamaba, y que otra parte del vino se 
había consumido fuera de ia localidad. La Comisión provin
cial, á quien acudió en queja el rematante del impuesto de 
consumos, dispuso que el Ayuntamiento cumpliera loque se le 
tenia preveni io, si no quería incurrir por su desobediencia en 
las penas que marca la ley municipal. Como desatendiese todo 
esto el Ayuntamiento, tuvo necesidad de imponerle una 
multa* que luego se le levantó. Contra el acuerdo en que se 
dispuso que continuara el apremio reclama hoy la Corporación 
municipal. Según la cláusula 16 del contrato que D. Baldo- 
mero^Rodifis celebró con el Ayuntamiento, este «le prestará el 
auxilio legal que fuera necesario para los aforos y reconoci
mientos»; es decir, que había de interponer su autoridad para 
que se cumpliera el contrato. A -este fin se dirigía la excita
ción del arrendatario para que se apremiara al introductor 
fraudulento. Pero esto, que disponía también como se ha dicho 
la Comisión provincial, se eludía por el Ayuntamiento, á pre
texto de que no se le ordenó que revocara su fallo, sino que 
resolviera nuevamente, y que por tanto, cumplía lo mandado al 
tomar acuerdo siempre en el mismo sentido. Pero expre
samente dice la primera providencia d? la Comisión pro
vincial que se deja sin efecto la del Ayuntamiento, y se d is
pone que resuelva con arreglo á las prescripciones legales que 
aquí no podían ser contrarias al que de buena fé contrató con 
la Corporación municipal. Después se le ha repetido que estu
viese á lo mandado, sin dificultarlo con dilación y demoras. Por 
consiguiente, el Ayuntamiento, inferior en jerarquía adm inis
trativa á la Comisión provincial, no podia ménos de obedecer 
sus mandatos.

Por todo lo expuesto,
La Sección opina que debe desestimarse el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Pravia contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo.»

Y conforme S.^M. el R ey  (Q. D. G.) con el ■ preinserto dic
tamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Abril de Í875.=E1 Director general, Ricardo A lzugaray.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Oviedo.

Direccion Adminisfraclon de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta dependencia por orden del Excmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación de 18 de Marzo próximo pagado para 
la  venta en pública subasta de una prensa de mano pertene
ciente á la misma, se anuncia por medio del presente un se
gundo remate, por no haberse verificado el primero, con a r
reglo al siguiente pliego de condiciones , á fin de que llegue á 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Madrid 21 de Abril de 1876.= El Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en
pública subasta una prensa de mano de Gaveaux, existente en
el almacén de la Imprenta Nacional.
1.* El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el día 3 de Mayo próxim o, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2? El tipo que ha de servir de base para la subasta será el 
de 750 pesetas en que ha sido tasada dicha prensa.

8.a Las proposiciones que no cubran la anterior cantidad 
serán desechadas.

4.a Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el orden en que hayan sido 
presentadas.

6.a No se adm itirá pliego alguno á los lidiadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional 3a cantidad de ÍSo pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto nueya licitación á la voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate. Si no se hace uso de este 
derecho, será preferida la que primeramente se hubiese pre
sentado.

7.a Verificado el rem ate, se devolverán en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubiesen presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la prensa subastada.

8.a La entrega de dicha prensa se verificará después de 
aprobado el remate por la Superioridad y satisfecho su valor.

9. Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiese

puesto en conocimiento del interesado la aprobación de la su
basta estará este obligado á retirar, de su cuenta, la expresada 
prensa. Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renun
cia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depó
sito preventivo.

10. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

11. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de d85& é instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

Madrid 21 de Abril de 1875.—Mariano Carreras y González.
Modelo de proposición. t

B  » vecino de   enterado del pliego de condiciones
para ia enajenación de una prensa de mano de Gaveaux, exis
tente en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á ad
quirir dicha prensa por el precio de (en letra) pesetas.

( Fecha y firma.) —1

Autorizada esta Dirección por orden del Sr. Ministro de la 
Gobernación de esta fecha para la venta en pública subasta 
por tercera vez de una máquina de vapor perteneciente á este 
establecimiento, con la rebaja de una tercera parte del precio 
de tasación que sirvió de base en los anteriores rem ates, se 
anuncia por medio del presente para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse, en dicha subasta, la cual ha de 
verificarse con arreglo al adjunto pliego de condiciones.

Madrid 2Q de Abril de 4875.=E1 Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en 
pública subasta una máquina de vapor ex isk n te  en el alma
cén de la Imprenta Nacional.

O  El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 
Nacional el dia 7 de Mayo próximo, y hora de las dos de su 
ta rd e , ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con^asistenciadel Sr. Interventor y de un Notario.

2.* El precio que ha dê  servir de tipo para la subasta será 
el de 3.333 pesetas 34 céntimos, ó sean las dos terceras partes 
de 5.000 en que habia sido tasada dicha máquina. Esta se com
pone de las partes siguientes:

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de £'60 
metros de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa 0l01 de espe
sor. Se gradúa la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: 
las dimensiones del cilindro son 0‘58 de carrera y 0‘46 de diá
metro. Esta máquina es inglesa, de sólida construcción y de 
fuerza de seis caballos de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la alimen
tación. ,

3.a Las proposiciones que no cubran el tipo señalado en la 
condición anterior serán desechadas.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertu ra , publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el orden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta N a
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este dere
cho será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Verificado el remate serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina de* vapor.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguiéntes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del remate 
estará este obligado á retirar de su cuenta dicha máquina. Si 
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los be
neficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

di. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 185& é instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

Madrid £6 de Abril de 4875.;=Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición.
D . . . . vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de condiciones 

para la enajenación de una máquina de vapor existente en el 
almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á adquirir dicha 
máquina por el precio de pesetas . . . . . .  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.) —3

Autorizada esta Dirección por orden del Sr. Ministro de la 
Gobernación fecha de ayer para la venta en pública subasta de 
una máquina pequeña de abanico, su autor Marinoni, que re
sulta sobrante en este establecimiento, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicha subasta, la cual ha de verificarse con ar
reglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 27 de Abril de 1875. — El Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en 
pública subasta una máquina pequeña de abanico, su autor 
Marinoni, ex iskn te  en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a E l remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 8 de Mayo próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2 .a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de &.500 pesetas en que ha sido tasada dicha máquina.

3.a No serán admisibles las proposiciones que no cubran el 
tipo señalado en la condición anterior.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el orden en que hayan sido 
presentadas.

6.a No se adm itirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado 'préviamente en la Caja de la Im prenta N a
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá entre sus autores licitación verbal por 

, espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este dere

cho será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

Verificado el rejnate serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados ios resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda a l que- 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada maquina. r  °

8.‘ La entrega de esta se verificará después de araobada- la 
subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes ai en que se hub’?r*e 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del rema te  
estará este obligado á retirar de su cuenta dicha máquina
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los be
neficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito’ pre
ventivo. r  r

10. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la subastan 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

11. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varan las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero- 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

Madrid 27 de Abril de 1875.=Mariano Carreras y González*.

Modelo de proposición.
D  * vecino d e    enterado del pliego1 de condiciones

para Ja enajenación de una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni, existente en el almacén de la Im prenta Nacio
nal, se obliga á adquirir dicha máquina por el precio d e .........
pesetas (en letra).

(Fecha y firma.) —4

Autorizada esta Dirección por Real orden de £6 del actual 
para la venta en pública subasta de varios efectos de hierro y 
bronce existentes sin aplicación en esta Dependencia, se anun
cia por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha subasta, la cual ha de ve
rificarse con arreglo al siguiente pliego de condiciones-.

Madrid 80 de Abril de 4875.=El Director-Administrador* 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales han de venderse m  
pública subasta varios efectos de hierro y bronce existentes en* 
el almacén de la Imprenta Nacional.
4.a El remate de estos efectos se verificará en las oficinas des 

la Imprenta Nacional el dia 14 de Mayo próximo, y hora de las- 
dos de su ta rd e , ante el Sr. Director-Administrador del Esta
blecimiento, con asistencia del Sr. Interventor y del Regente 
primero de la Imprenta.

&.a Dichos efectos han sido tasados á razón de 6 pesetas 7S 
céntimos el quintal, cuyo precio servirá de tipo para ia subasta.

3.a No  ̂serán admitidas las proposiciones que no cubran el 
precio señalado en la condición anterior.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta, durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su  
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sid o  
presentadas..

5.a No se adm itirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 12o pesetas en metáíieo.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, habrá entre sus autores nueva licitación oral por 
espacio ele un cuarto de hora. Si no se hace uso de este dere
cho, será preferida la proposición que primeramente se hubiese 
presentado.

7.a Verificado el remate se devolverá en o\ acto á los res
pectivos interesados el resguardo del depósito preventivo, ex
cepto el que corresponda al que resulte mejor postor, cuyo 
importe habrá de imputarse al pago de los citados efeetos.

8.a Después que haya sido aprobada la subasta por la Su
perioridad se entregarán al rematante los efectos, previo el 
correspondiente peso de los mismos, que se verificará á pre
sencia del ^Sr. Interventor, acompañado del Conserje de esta 
Dependencia, y después que se haya hecho el pago en la Caja 
de los que diariamente pasen á poder del interesado.

9.a Dentro de los 45 dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del rematadle la aprobación d© la su 
basta, estará este obligado á retirar de su cuenta los efectos. .. 
Si no lo hiciere en este plazo se entenderá que renuncia los.-* 
beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
y los medios que exija el peso de dichos efectos.

44. En todo loque no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 8 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo.

Madrid 30 de Abril de 487o.=Mariano Carreras y González*.

Modelo de proposición.
D o . . . . ,  vecino de.-  enterado del pliego de-condiciones:

para la enajenación de varios efectos de hierro y bronce exis
tentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á ad
quirir dichos efectos por el precio de pesetas . . . . .  cén
timos (en letra) cada quintal.

(Fecha y firma.) —5

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

R ea l A c a d e m ia  d e  C ien c ias  e x a c ta s  3 f ís ic a s  
y  n a tu ra le s .

Terminado en el dia ele ayer el plazo paro, la presentación 
de Memorias optando á los premios ordinarios propuestos por 
esta Corporación para el presente año de 4875, según se anun
ció en la Gaceta, de 5 de Agosto de 4873,,ha resultado haber
se presentado á concurso para optar al segundo premio pro-, 
puesto, relativo á la Descripción de las variedades de vid ciilti— 
vadas en España, dentro de los límites de una ó varias p rov ine
cias contiguas, etc   una Memoria señalada con el número, y.-
lema siguientes:

Núm. 4. Sed meque, quam multa species, neo nomina quee 
s in t ,

Est numeras: ñeque enim numero comprendere refert.

(Virg.—Georg.—L$h. II, vers.  ̂03..)

Lo que se anuncia al público para su debida conocimiento.

Madrid 2 de Mayo de i87o ,= E l Secretario perpét\io# Anto- 
k nio Aguilar»
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
D. Onofre Amat y Aguilar, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que por decreto de esta fecha he acordado anun

ciar la subasta de 12 000 quintales métricos de esparto que el 
distrito forestal ha calculado podrán extraerse de los montes 
comunales del pueblo de Dalias en el año presente, bajo el 
tipo de tasación de 18.000 pesetas, deduciendo 6.000 ^quintales 
métricos de dicho producto que se destinan al vecindario.

Ei remate se verificará el día 46 de Mayo próximo, á las 
doce do su mañana, en este Gobierno y en la Alcaldía de Da
lias, sujetándose al pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial cíe esta provincia.

Almería 24 de Abrí! de 1875.«*El Gobernador, O. Am afia 
El Jefe de la Sección, José M. Blanco Muñoz.

Diputación provincial de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á subasta el 
suministro de todas las sanguijuelas que durante un año ne
cesiten los establecimientos de beneficencia dependientes de 
la misma, bajo ei tipo de una peseta cada docena, fianza pro
visional de 245 pesetas para tomar parte en la subasta, 20 
por 100 del importe total del consumo como definitiva, mo
delo de proposición y pliego de condiciones inserto en el Bole
tín oficial núm, 106, correspondiente al dia 3 del actual, que 
además se hallará de manifiesto en la Secretaría todos ios 
días no feriados, de doce á cuatro deja  tarde.

La subasta tendrá lugar el dia -17 del actuad, á las dos de 
la tarde, en el Palacio de la Diputación, Plaza de Santiago, nú
mero 2.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en. . . . . ,  calle de   núm .. . . . ,  en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
Diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputa- 
tation provincial de Madrid el suministro de sanguijuelas con 
destino á ios establecimientos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, cuyo consumo en un año se calcula en 2.450 do
cenas, se compromete á suministrar dicho artículo con estricta
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio de........
(Aquí la cantidad, escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid i.® de Mayo de 1875,=Lo.s Diputados Secretarios, 

José Fontagud y Gargollo.**E. Peilctan.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 do Abril 
de 1875.

Número í  Antoñano P. Albert.—Monóvar.
2 Agustín Hornero.—Santander.
3 Antonio de Ja Guerra.—Paredes de Nava.
4 Aleja Cifuentes.—Moratilia da los M.
5 Benito Lamberti.—Venturada.
6 Celestino Miguel.—Piñera.
7 Eduardo Campos.—Alicante.
8 Francisco Benedicto.—Pardo.
9 Fernando González*—Golpejar.

10 Fructuoso L. Pelaez.—Hembrilla.
44 Ginés Mena.—Huercal-Overa.
42 José Gregorio López.—Candas.
13 Julián López.-—Valladolid.
14 Lúeas Valdepeñas.—Hembrilla.
10 Luis Aunsi — Logroño.
16 María L. de Contreras.—Segovia.
17 María A. Montoto.—Jerez de la Frontera.
18 Pedro José León.—Canaria.
19 Ramona Fernandez.—Puerto-Real.
20 Vicente Mena y M.—Huercal-Overa.

Madrid í.° de Mayo de 1875.«=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 1.° de Mayo 
áe 1875.

Núm. 21 Antonia Alvaros—Tinco.
22 Antonio Sobrino.—Bilbao.
23 Cura párroco de—Fortune.
24 Carmen Aldceoa.—Zaragoza.
25 Ezequlol Urugüon.—Santander.
25 Eugenio So tu.—Alícame.
•27 Emilio Rodríguez.—Badén.
28 Julián Aparicio.—Baeza.
29  Josefa  C hacón .— F e rro l.
30 Juan Rom án Acosta.— Sevilla.
Si Luís Jiménez.—Brihuesa.
32 Miguel Arias.—Piulas-Vistas.
83 Miguel Coso.—Pingos.
34 Pedro UribarrL—Bilbeo.
35 Ricardo García.— Na rabal.
36 Rafael B f o t  ios,—Segovia.
87 Vicente Díaz.—Lúdela.
88 Víctor Lupez,—Monte-Esguínza.

Madrid 3 de Mayo de 1875.^EL Administrador, Martin 
Botella.

F undieron  de B ronces de Sevilla .
No habiendo tenido efecto e! remate de los 500 quintales 

métricos de plomo en galápagos al precio de 52*25 pesetas uno 
en la subas La celebrada el día 18 de Marzo último, 'por el pre
sente se convoca á una segunda, que tendrá lugar el día 5 de 
Junio próximo á las doce de su mañana, en el local de la Di
rección de este establecimiento ante la Junta económica, al 
mismo precio y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallare manifiesto en la Comisaría de Guerra de esta Fábri
ca todos los días no feriados, de once á tres de la tarde; ad- 
v'rtiéndose que las proposiciones han de estar redactadas con 
arreglo al modelo que á continuación se expresa y venir acom
pañadas del talón que acredite haber hecho el depósito del 5 
por 400 del valor total del artículo en la Caja de Ja Adminis
tración económica de esta provincia.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, calle tal, núm. . . . . .

enterado del anuncio y pliego de condiciones publicado para 
contratar en pública subasta con destino á la Fundición de 
Artillería de bronces de Sevilla (tal cantidad) se compromete 
á efectuar la entrega al precio de tantas pesetas y céntimos

cada quintal métrico (en letra y sin enmienda), acompañando 
en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente.)
Sevilla 27 de Abril de 1S75.=E1 Oficial primero de Admi

nistración militar, Secretarlo, Eduardo Altolaguirre.=V.® B.0s=“ 
El Coronel Presidente, Ramón de Ossa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas

ta por pujas á la Haca intentada en el dia de ayer para la re
caudación del arbitrio establecido á beneficio del primer asilo 
de San Bernardíno como derecho de pasaje por el ponton que 
se construye sobre el rio Manzanares á fin de facilitar el trán
sito del público que acude á la pradera y ermita de San Isidro 
en los dias dsl 13 al 17 de Mayo próximo; y autorizado el 
Excmo. Sr. Alcalde por el Excmo. Ayuntamiento para dispo
ner lo que estime más conveniente á la ejecución de este ser
vicio, bien llevándolo á cabo por administración , bien por su- j 
basta, S. E. ha acordado se anuncie nuevamente por segunda y | 
última vez, bajo el tipo de 7.000 pesetas y con arreglo al pliego j 
de condiciones que sirvió para el anterior. f !

El remate tendrá lugar el dia 3 de Mayo próximo, á la una ¡ 
de su tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
el referido pliego de condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tardo.

Madrid 27 de Abril de 1875.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —1

Alcaldía de Castropol.,
Los individuos que á continuación se expresan, correspon

dientes al reemplazo del año actual, no se han presentado al 
Comisionado para la entrega de quintos en la capital ni ante 
la Comisión permanente de la Excma. Diputación provincial 
para su ingreso en caja.

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 112 de la ley de 30 de Enero de 1856, se les cita para 
que en el término de 10 dias se presenten en esta Alcaldía ó 
ante la referida Comisión provincial para ser entregados en 
caja por cuenta del cupo de este Concejo; apercibidos de que 
rio verificándolo se procederá sin levantar mano á la instruc
ción de los expedientes de prófugos y se les impondrán y exi
girán las responsabilidades que establecen las disposiciones 
vigentes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Castropol 20 de Abril de 1875.=~=E1 Alcalde, Domingo Váz
quez.

Relación de los individuos que se citan.
Número 1 del sorteo. Bernardo Murías y González, hijo de 

Juan, vecino de Granda.
3. Alejandro Fernandez y López, de José, de Presa.
4. Balbino Rodríguez y López, de Francisco, de Peruyeira.
5. José María Fernandez y Perez, de José, de Figueras.
8. Manuel García y Suarez, de Manuel, de Figueras.

10. José María Guitian y Perez, de Claudio, de San Miguel.
11. José Bernardo López y Fernandez, de José, de Lauteiro.
12. Marcelino Presno y Sanjurjo, de Juan, de Iramola.
13. Ramón Vior y Vior, de Pedro, de Castropol.
15. Nicasio Rodríguez de Freige, de María, de Seares.
16. José Manuel García y Fernandez, de Manuel, áe Salías.
17. Venancio García y Fernandez, de José, de la Linera.
18. Francisco García y García, de Domingo, de Santa Co

lomba. .
19. José María López y García, de José, de Figueras.
20. Atilano Conde y Diaz, de José, de Castropol.
21. Guillermo Martínez y López, de" Domingo, de Figueras.
22. Manuel Candaosa y Fonte, áe Ignacio, de la Payoza.
23. Francisco García y González, de Francisco, del Castro.
24. Antonio Perez y González, de Juan, del Castro.
25. José María Méndez y Suarez, de Valerio, de Barrio- 

nuevo.
27. Maximino González y Fonte, de Francisco, de la Ca- 

sanova.
28. Laureano Pasaro Yañez, de Leonardo, de Figueras.
30. José García y Rodríguez, de Domingo, de Múrias.
31. Miguel López y Fernandez, de José' de Figueras.
33. Evaristo Martínez y Rodríguez, de Francisco, de Don- 

lebum.
3o. José Leonardo Yañez y Fernandez, de José, de Barrio- 

nuevo.
37. José Antonio García y Perez, de José, de San Cris

tóbal.
39. Leopoldo Perez y Vázquez, de Domingo, de Figueras.
49. José María Perez, de Josefa, de Belmonte.
41. José María Blanco y Martínez, de Diego, del Pélago.
43. José María García y Pulpsi.ro, de Francisco/ de Castro.
44. José Lavandera y Perez, de otro, de Castropol.
47. Domingo García y Fernandez, de Antonio, de Casa de 

la Granda.
50. Juan Bautista Múrias y Castaño, de José, del Couso.
53. José María López y López, de Francisco, de Salcedo.
54. José Ramón Martínez y Saujuiian, de José, de Figueras.
55. Braulio Blanco y Pico, de José, de Castropol.
57. José María Fernandez y López, de Manuel, de las 

Campas.
58. Fernando Piño nía y Muiña, de otro, de Vilíagomil.
60. Francisco'López y Arias, de Domingo, de Candaosa.
62. Marcial Pardo y Acebedo, de Oeferino, de Castropol.
63. Francisco González y Perez, de Francisco, de las Bar- 

reiras del Presno.
65. Cefenno Díaz y Fernandez, de José, de Moldes.
68. Manuel García y Trevé, de Francisco, de Presno.

Alcaldía de Chantada.
Por el presente se cita en forma á D. Vicente Varela San

tiago, hijo de D. Benito y Doña Nieves, natural de San Salva
dor de Brigos, núm. 41 del sorteo celebrado para el actual 
reemplazo de 70.600 hombres, á fin de que dentro del término 
de 45 dias, á contar desde la fecha, se presente á responder de 
la suerte de soldado que le cupo en dicho reemplazo; aperci
bido de que no haciéndolo, se le exigirá , y en defecto á sus 
padres, la responsabilidad establecida en la disposición 1.a de la 
Pveal órden de 1.* del comente.

Chantada 21 áe Abril de 1875.*=El Presidente accidental, 
Fernando Otero.

Alcaldía de Eivaáeo.
Los mozos que á continuación se expresan, y que se ha

llan en las Repúblicas del Sur de América , son responsables, 
seguía determina el Sr. Gobernador de la provincia en circular

de 17 del corriente, á la quinta de 70.000 hombres correspon
diente al año actual. En su consecuencia, se les concede el 
plazo de 90, dias para que puedan presentarse ante este Ayun
tamiento; apercibidos de que pasado dicho término sin verifi
carlo, se les formara causa de prófugo y se procederá contra 
ellos, sus padres y curadores en la forma que determinan las 
Reales disposiciones dictadas recientemente con motivo del 
citado reemplazo.

Número 3 del sorteo. Nicasio Fernandez Gacio, hijo de V i
cente y de Antonia, vecino de Rivadeo.

8. Francisco Rodríguez Oliveira, hijo de D. Manuel y de 
Doña Leonor, vecino de id.

17. Tomás González Yañez, hijo de Juan, difunto, y de 
María, vecino de Auzas-Cubelas.

19. José Rodríguez Perez, hijo de D. Ramón y Doña V i
centa, vecino de Rivadeo.

21. Gerardo Acevedo y Villanueva, hijo de Francisco y de 
Josefa, vecino de id.

28. Nicasio Murías Mendez, hijo de Ramón y de Juana, ve
cino de id.

30. Cayetano Pasaron Martínez, hijo de José y de Manuela, 
vecino de id.

45. . Andrés Lanza Franco, hijo de Juan y de Antonia, ve
cino de id. -

48. Pedro Ríos y Soto, hijo de D. Joaquín y de Doña Ama
lia, difuntos, vecino de id.

Rivadeo 22 de Abril de 1875.*»E1 Alcalde, José Mari a ’ 
Sela.

Alcaldía del Valle á© Oro (Lugo).
No habiéndose presentado ante el Ayuntamiento ni ante la 

Comisión permanente de la Excma. Diputación provincial para 
su entrega en caja los mozos declarados soldados que á conti
nuación se expresan, correspondientes á este distrito y reem
plazo pendiente de 70.000 hombres, é ignorándose el fijo para
dero de los mismos, aunque se supone que unos se hallan en 
Madrid y otros en Cuba, por el presente se les cita para que 
en el término de 15 dias los que éstán en la Península y en el 
de 30 los que se encuentren en Ultramar comparezcan ante 
este Ayuntamiento; en la inteligencia de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar con arregló á las disposi
ciones dictadas por la Superioridad.

Número 1 del sorteo. Elias Cancio y Palmeiro, hijo de Don 
José y de Doña Josefa, vecino de Santa Cruz.

2. Francisco Orol y Ernao, hijo de José y de Angela, de 
Alaje.

4. José Otero y Sánchez, hijo de Antonio y de Rosa, de 
Budian.

5. José María Castro y López, hijo de Manuel y de Josefa, 
de Santa Cruz del Valle de Oro.

9. Ricardo Fernandez y Lostao, hijo de Bernardo y de Ma
ría Josefa, de Alaje.

12. José Lostao y Orol, hijo de José y de Francisca, de 
Alaje.

13. José Antonio Monguía y Fernandez, hijo de José y de 
Josefa, de Alaje.

14. Pedro Vázquez y Lostao, hijo de Juan y de Ramona, de 
Alaje.

15. Manuel Ares Fernandez, hijo de José y de Josefa, de 
Santo Tomé de Recaré.

16. José Vázquez Fernandez, hijo de José y de Vicenta, de 
Cuadramon.

19. José María Insua y Fernandez, hijo de Antonio y  de 
Juana, de Cuadramon. ^

22. Félix Rocha y Moiron, hijo de Ramón y de Isabel, de 
Alaje.

23. Miguel Alvarez y Rio, hijo de Juan y de Josefa, de 
Santo Tomé de Recaré.

24. Ramón Mosquera y Santiso, hijo de D. Juan y de Doña 
María Josefa, de Freju’fe.

25. Juan Orol y Ramos, hijo de Angel y de Manuela, de 
San Julián de Recaré.

28. Jesús Otero y Fernandez, hijo de Luis y de Josefa, de 
Cuadramon.

31. Ramón Sánchez y Rodríguez, hijo de Miguel y de Jo
sefa, de Santa Cruz del Valle de Oro.

Valle de Oro (Lugo) 23 de Abril de 1875.—E1 Alcalde Pre
sidente, Juan Carballés.=Manuel González Seco, Secretario.

Monto de Piedad y Caja d© Ahorros d© Madrid.
Estado de las operaciones verileadas en la Caja de Ahorros

el domingo 2 de Mayo de 1875.

INGRESOS.
HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

ImpOB!fcÍ6S
i por 
continuados.

Nucyo*
imponen-

tes.
ToUl

do impo
nentes.

Imperte
©a 

rs. TE.

Central.— Plazuela de las]
Descalzas.. . . . . . . . . . . . ! ! 642 100 •742 378.452

Sucursal 4.a— Plazuela de
San Mifian, núm. 1 1 .. . ! 69 4 73 32.880

Idem 2.a— Calle del Pez,!
números 1 y S, principal. 80 | 2 82 33.045

Totales, . . .  J| 791 1| 108 897 446.177

PAG O S.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

1 1 áSeintegresj Idem Total | Importa
f 0f '

| san ¿ o . I
£b ea

cuenta. ¡reintegros.! reales Tejió*.

Central.— Plazuela de lasj 
ÍJescalzas.... . . . . . . . . .1 73

:  *

36 129 198.412 
i

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
M a d r id .—A u d ien cia .

En virtud de providencia del S?. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el Escribano D, Pío del Pozo, se cita y llama por medio del
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presente al Sr. Conde de Lobaton, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que en el término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado, referida Escribanía, á prestar declaración como 
testigo en causa criminal que Se sigue por falsedad do sellos 
de comunicaciones y guerra.

Madrid 9 de Abril de 187o.=Ei Escribano, Pió del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el Escribano de actuaciones D. Pió del Pozo, se cita y llama 
por medio del presente á D. Vicente Rivera, empleado que se 
dice fué en el Parque de artillería de esta Corte, y cuyo domi
cilio se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca á prestar declaración en causa que se sigue por 
fa siíicacicn sellos de comunicaciones y guerra en este Juzgado 
y Escribanía referida, sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas.

Madrid 13 de Abril de 1875.^E1 Escribano, Pío del Pozo.

B. Sebastian Carrasco, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte..

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Bal
tasara García Ortega, natural de Peñaíiel, provincia de Valla
dolid, cuyo paradero se ignora, hija de Bernabé y Micaela, 
soltera, de £4 años, para que comparezca en la audiencia de 
este Juzgado y Escribanía de D. Pió del Pozo, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
practicar una diligencia en causa criminal que contra la mis
ma se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se la declarará rebelde y contumaz y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (que 
Dios guarde) requiero á todos los Sres. Jueces, Autoridades 
civiles y militares practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias á la averiguación de su domicilio, y caso de ser habida se 
sirvan ponerlo en conocimiento de este Juzgado.

Y para que la presente tenga publicidad, remítanse las opor
tunas copias á los periódicos oficiales.

Dada en Madrid á i6  de Abril de 487o.*Sebastian Car- 
rasco.=Pio del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita y llama por medio del pre
sente á D. León Cappa y Doña Andrea Noriega, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado y Escribanía 
referida, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con- 
veifto de las Salesas, á prestar declaración como testigos en. 
causa criminal que se sigue por falsedad de sellos de comuni
caciones.

Madrid 18 de Abril de 187o.*=*Ei Escribano, Pió del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito déla Audiencia de esta Corte, se llama, cita y em
plaza por este único edicto á José de Castro y López , á fin de 
que comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito en el término de nueve d ias; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid SO de Abril de 1875.*=E1 Escribano, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se llama, cita y em
plaza per este único t edicto á Evaristo Medezo, á fin de que 
comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito en el término de nueve dias; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid SO de Abril de 1875.—El Escribano, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, por el presente único edicto se cita y llama 
á D. Manuel Vázquez,- de esta vecindad,, calle del Espíritu 
Santo, núm. 47, cuarto tareero, á fin de que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca á prestar declaración en causa 
que se instruye sin recs, por falsificación de sellos de comuni
caciones fijados en SS cartas; apercibido .que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.'

Madrid £0 de Abril de 1875.«=E1 Escribano actuario, Gu
mersindo Mamila.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Sánchez, dependiente que ha sido del Notario de esta capital 
D. Isidro Ortega Salomen, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de £0 dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan de la causa que .contra 
él y otro se instruye por estafa de la cantidad importe de una ' 
letra de cambio; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya Jugar; y se encarga á las Autoridades ju 
diciales, civiles y militares procedan á su busca, y si fuere 
habido lo presenten en la audiencia de S. S.» -sita en el Pala
cio de Justicia, y en .hacerlo así contribuirán á la buena y 
pronta administración de ella.

Dada en Madrid á ££ de Abril de 1875,—Sebastian Carras. 
co .= De orden de S. S„ Antolin Murga.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente, y en virtud á ignorarse el paradero de Don

Francisco Rodríguez, residente que fué, según resulta, en Salas 
de Castro, provincia de Oviedo, se le cita para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, á fin de entregarle una 
carta y declare sobre lo pertinente en causa sobre falsificación 
de sellos de Correos.

Dada en Madrid á ££ de Abril de 1875.*=Sebastian Carras- 
co.=»Por mandado de S. S., Antolin Murga.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y emplaza 
para ante la Superioridad de la Audiencia de este distrito á 
Manuel Mellor Rodríguez, cuyo paradero se ignora; bajo aper
cibimiento de qu3 en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £3 de Abril de 1873.*=E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano D. Pío del Pozo, se cita y llama por medio del pre
sente á Francisco Escobar, que habitó en la calle da las Cam
broneras, núm. 7, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca en la audiencia de 
este Juzgado y Escribanía referida, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, á practicar una diligencia en causa que se 
sigue por lesiones al mismo.

Madrid £3 de Abril de 187o.=El Escribano, Pió del Pozo.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez dé primera instan
cia del distrito de 3a ¿Audiencia de esta capital.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro, conocido por Botijo, cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de 45 dias se presente 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso bajo del 
monasterio que fué de las Salesas, á fin de que responda á los 
cargos que le resultan en causa por robo de un pedazo de lona 
del cajón de frutas de la calle de Segovia, esquina á Puerta 
Cerrada; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y militares, que si fuere habido lo presenten en la re
ferida audiencia de S. S., pues en ello está interesada la ad
ministración de justicia.

Dada eji Madrid á £7 de Abril de 1875.—Sebastian Oarras- 
co.=J3e orden de S. S . , Antolin Murga.

En virtud de providencia del Juzgado do primera instancia 
del distrito de 3a Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D. Fernando Alcocer y Sánchez, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, para que en el término de 10 
dias se presente en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio do 
Justicia, A prestar declaración en la causa que se Je instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A cuyo fin, en nombre de S. M. el Rey, se requiere á las 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju
dicial para que se proceda á la busm del indicado sujeto, y 
le hagan comparecer en dicho Juzgado.

Madrid £9 de Abril de 1875.=?. López.

           Madrid.-Centro.

D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

■••> Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Carlos Roumagnac y R eix , que habitaba en la plaza de Pon- 
tejos, núm. 40, piso cuarto izquierda, casado, y que se titulaba 
contratista de Obras públicas, de nación francés y de 53 años 
de edad, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para qué 
en el término de 40 dias, contados desde 3a inserción de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración como pro
cesado en causa por delito de robo.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares que si 
logran averiguar el paradero de dicho procesado se sirvan po
nerlo en conocimiento de este Juzgado.

Madrid £0 de Abril de 1875.—Casas.—Por mandado de S. S., 
Manuel de las lleras.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama al Maestro de niños, cuyo nombro y habitación se 
ignoran, que á mediados de Marzo fué cuatro ó seis dias á dar 
lección á la calle de 3a Escalinata, núm. 4, á una hija de Ra
mona Alvarez, á fin de que en el preciso término de 40 dias 
comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal pendiente en el mismo por la 
Escribanía del infrascrito.

Madrid ££ de Abril de 1875.«=Aniceto de la Roca.
V ig o.

D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Vigo y su partido.

Por el presente edicto llamo por segunda vez á los que se 
crean con derecho á heredar á D. Vicente Porras Correa, n a 
tural y vecino que fué de San Pedro de la Ramallosa, fallecido 
en 43 de Agosto de 4873, para que dentro del término de £0 
dias, que empezarán á contarse desde la última fijación del 
presente, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha en los 
autos que sobre la muerte intestada del D. Vicente Porras 
penden en dicho Juzgado y por la Escribanía del que autoriza.

Dado en Vigo á £4 de Abril de 487o.«saJosc M. Nieto.*De - 
su órden, Verecundo Cambra. X—1544

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Moyo de 1875.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire. 

barómetro dirección nstüldo
HORAS. reducidaá 6° termómetro

y en milíme- humede- 7 clase del Tiento, del cíele.
  tros- . seco. cido.

6 de la m .. 707 28 43*0 10*4 N . Calm a. Celajería
9 de la m.. 707*85 . 47*4 42‘S N. O .. .■ Idem . .  Id., nubes

42 del d ia . . 706452 23*0 4 4*4 S. O ,. .  B risa . .  ídem
3 de la t . . .  705 93 21*4 4 8*9 O. S. O. Idem . ,  Cásicub*
6 de la t . .  706‘60 47*8 44*9 N. O . . .  Idem ... Cubierto
9 de la n . . 707*23 16*0 44*9 N. O .. .  Id em ... [Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..........................   24*4
Idem mínima de id ........................................................    8*8

D iferencia.............................................................................. . 4 5^
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra ................  29*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................    50*4

D iferen c ia ... ........................................................................  so *9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............................. !!  »

Bespachós telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia £ de
Mayo de 1875.

ALTURA TKMPERA-
baroniétri- tura dilección
ca á 0o y , fuerza estado estado

LOCALIDADES, al nivel del . ^
mareo mi- centesi- del viento del cielo, delamar.

límetros. males. ■viente.

Bilbao......... 766 2 21*5 N. E . . .  B r is a . . .  Cási desp.0 A. pie.1
Oviedo.......  764*5 4 5*0 N. E . . .  Id e m .... C ubierto.. »
Coruña (7 h) 763*7 45 2 S. O . .  Id e m .... N u b e s , . . .  Tranq.*
S a n tia g o ... 763*5 43*9 S. O .. C alm a. .  N iebla  »
Oporto  765*7 4 6*3 O. S. O. » Cubierto . P. agit.
L isboa  764*9 46 0 N. O .. B r is a .. .  C ásicub.0. TranqA
Badajoz  » 2 i*0 O.............V ien to ,.  N u b o so .. .  »
S. Fern. (7 h) 764*5 4 4*3 » » Id em ..........  Oleaje.
S e v i l l a . . . , .  762*2 22*0 S  C alm a.. Despejado. »
Tarifa  763*9 24*6 O  B r is a ... Id., celajes »
G ran a d a ... 765*5 4 8*8 N. E . . .  C alm a.. Celajes  »
A lica n te ... .  764*8 2o*0 S. E . . .  Brisa . . ,  Despejado. Tranq*
Murcia  763*8 22*0 S. S. E. C alm a.. Id em   »
V a le n c ia ... 764*0 49*6 N. E . . .  B r is a ...  Id em   »
P a lm a .. . . . .  783*5 47*2 S. O . . .  íd em -... Idem   Tranq.*
B arcelona.. » » » » » »
Z aragoza... » 48*4 N. O ., .  C alm a., Despejado. »
S o r ia   759*4 46*0 N. E . . .  Idem Nubes, 11.* »
Burgos  763*9 16*0 N. E . . .  I d e m ...  Despejado. »
V alladolid.. » » » » » »
Salamanca.. ^63*0 20*0 N. O ., .  C alm a.. C ubierto.. »
Madrid  763*3 4 7*1 N. O .. .  ídem . . .  Cel.% nub.
Escorial. . . .  764*5 4 7'0 N. O . . .  Idem.. . .  Nubes . . . .  »
Ciudad-Real 765^4 21*4 a » N u b o so ... *
A lbacete. . .  | 765‘S 4 8*4 O B r isa . . .  N u b e s   »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo y  Segovia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*89 á 4 la libra, 
y á 4 ‘27 el kilogramo.

Idem  de cam ero , de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*40 el kiló—
1 gramo.

Idem de ternera, de 0*80 á 4*20 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 e l  
kiló gramo.

Idem de co rd ero , de 0*74 á 4*42 pesetas la libra y  á 4*40 el kiló- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 41 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  
á 4*08 el kilógramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 el k i
lógramo.

Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 1 *78 
el kilógramo.

Lomo, de 4*25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de  

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  da 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.
ídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas ha arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  da 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 46 pesetas la  a rro b a ; de 0*48 á 0*54 la  libra, y  á 

4 4*93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 0*04 á 12*04 pesetas la fanega, y  de 4 8*07 á 22*67 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*13 á 8*53 pesetas la fanega, y  de 4 4*73 á 45*35 el hec- 

tólitro. , ^

N o t a .  Reses degolladas en el d ia  de ayer.— Vacas, 4 27.—-Carneros, 4 50.—  
Corderos, 949.—Terneras, 50.— T o t a l ,  4.276.

Su peso en libras.. .  84.176.—Idem en kilógramos.. .  38,614.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  a rd e r.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS, PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cé'itSm

Toledo  ................ 4.419 06 M ediodía   4 0.759*4*3
Segovia**!!..................... 4.499*49 Correos............................. 9*30
N orte ...* !!! ......................  8.848 23 Pozos de n ie v e   »
B ilb a o !!!! ...................... .. 4.48!‘56 M ataderos......................... 40.558*4 0S?í ..........

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Mayo de 4S75.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno»

Forma parte de este número el pliego 15' del tomo Lf da 
las sentencias de ia Sala primera del Tribunal Supremo.
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PARTE NO OFICIAL,
INTERIOR

MAD R I D —Celebróse ayer en la iglesia de la E ncarna
c ió n  la solem ne función religiosa que anualm ente dedican 
les m arinos á sus compañeros muertos gloriosamente en el 
Callao.E n  el cen tro  del templo se levantaba u n  modesto cata
falco con una inscripción en su parte  cen tra l con letras de 

-oro qu e  decía: Los cuerpos de Icl Avalado, a las gloriosas vic
timas <dd Callao. Dos de 3$ayo de 1 8GG.Sim étricam ente colocados en los diversos cuerpos del ca
tafalco y en su base veíanse los atribu tos de la Marina. Sol
dados de infantería de este cuerpo, y  m arinos, daban la 
g u a rd ia  de honor.A las nueve llegó S. M. el R e y  á la iglesia, acompañado 
«delos Sres. Ministros de Estado y de la G uerra, Duques de 

¿Sexto y de Medina-Sidonia, y de sus ayudantes de servicio, 
•habiendo sido recibido por los Generaíes de la Armada se- 

f ñores Ibarra, R ubaleaba, Pavía, Quesada, Yaleárcel, Topete
Juan y D. Ramón), Rodríguez Arias, Nava, Polo y Monto- 

jjo (D. Patricio).Una vez dentro del templo, S. M. ocupó la Presidencia,
• situada en el presbiterio, y term inada la misa se dirigió á la 

"'iglesia de San Isidro, en cuyo templo se celebraron, con a r
reglo al program a publicado en la G a c e t a  de ayer, las so
lem nes honras fúnebres por los heroicos madrileños que 
en  1808 m urieron defendiendo la independencia de España.

S. M. el R e y , acompañado de los Sres. Ministros, D irec
tores de las armas, Gobernador civil, Capitán general y A l
calde de Madrid, presidió la solemne función, habiendo asis
tido tam bién Comisiones y gran núm ero de personas inv i
tadas al efecto.

Term inada la función religiosa á la una menos cuarto de 
la tarde, salió la com itiva del templo de San Isidro, d irig ién
dose al Campo de la Independencia.

Abria la m archa un piquete de caballería de la G uardia 
civil, y seguían los acogidos de los Asilos de San Bernardino 
y  Hospicio, los niños de San Ildefonso, los individuos del 
cuartel de Inválidos, los parientes de las víctim as , los Al
caldes de barrio, Comisiones de los cuerpos del Ejército y 
Arm ada y de los centros oficiales, y gran núm ero de Oficia
les generales, presidiendo S. M. el R e y , acompañado de los 
Sres. Ministros y de su alta servidum bre.

Delante de la persona del Monarca m archaba el A yunta
m iento, precedido de sus Maceros, presidiendo la Corpora
ción m unicipal el Sr. Conde de Toreno, que llevaba á su 
lado al Gobernador civil, Capitán general del distrito y Di
rector general del arm a de Artillería.

Cerraba la m archa una columna de honor, com puesta 
de los diferentes cuerpos de la guarnición y de la com pañía 
de Milicianos veteranos, m archando ó la cabeza de dichas 
fuerzas la música de artillería.

La procesión cívica se dirigió por las calles de Toledo, 
Plaza Mayor, Gerona, Atocha, B arretas, Puerta del Sol, Al
calá y paseo del Prado.

Llegada la com itiva al monumento del Dos de Mayo, for
m aron  un cuadro las fuerzas del ejército, y se cantó u n  so
lem ne responso.

La columna de honor hizo después las descargas que la 
O rdenanza previene pára los Capitanes Generales que lalle- 
cen en plaza con mando en Jefe, y las tropas de la guarn i
ción y de la Milicia Nacional desfilaron por delante del mo
num ento .Las calles se hallaban invadidas de gen te , así como lo: 
balcones de las casas del tránsito.

A las cuatro de la tarde, y después de haber presenciadí 
el desfile, regresó á Palacio S. M. el R ey en carretela descu 
b ierta , acompañado de los Señores Duque de Sexto, Duqu* 
de Fernandina y A yudantes de servicio.

— La prim era comisión en E spaña de la benéfica Asocia
ción de la Cruz Roja celebró ayer en la iglesia de M aravi
llas solemnes honras por los m ártires de la independencia 
de la pa tria  que sucum bieron hace 67 años.

La fachada del templo estaba adornada con banderas 
gallardetes y tapices, y  en el pórtico, y á la izquierda , s( 
veian  las camillas, trapos, vendas, hilas y demás efectos p a n  
asistir á los heridos en cam paña.

E n  el interior del tem plo, perfectam ente decorado, S( 
destacaba u n  magnífico catafalco, en el que se leian esta: 
inscripciones: Víctimas del Dos de Mcvyo de 1 808.— 2 de Mayt 
de 1866.— El Callao, y varios nombres, entre los que recor 
dam os los de Rojo, Ruiz, Malasaña, Yaíades, Clara del Rey 
Pacheco y Doctor, gloriosos m ártires de la independencia.

A los piés del templo se leian los de Daoiz y Yelarde, 3 
en  medio de estos el del no menos ilustre m arino Mendeí 
Nuñez, héroe en el combate del Callao, cuyo noveno an ive r
sario tam bién se conmemoraba ayer.

La concurrencia fué m uy num erosa y distinguida.
A las cinco de la ta rd e , la mencionada Asociación salle 

del tem plo de M aravillas para colocar unas magníficas coro
nas en el arco de la plaza del Dos de Mayo, pasando ánte: 
por las calles de la Palma, .Ancha de San Bernardo, Pez 

-C orredera Baja, Plaza de San Ildefonso, Corredera Alta, Fuen 
carral y C arranza; las que se encontraban adornadas coi 
-colgaduras y cuajadas de gente.

Las coronas eran  conducidas en dos magníficos carruajes 
engalanados con banderas.

Antes de llegar al arco de la plaza del Dos de Mayo, sí  
cantó un responso en el a lta r provisional levantado en e 

..sitio donde espiró el inm ortal Velarde, colocándose despueí 
e n  el referido arco las coronas, costeadas, una por el A yun
tam iento  de Madrid, otra por la Comisión de la Cruz Roja a 
ja s  dem ás por la Compañía de Veteranos, por D. Lúcaí 
Á guirre y por el Sr. Rovira Yaldés.

— El Sr. Presidente del Consejo de M inistros, que, come 
J íin is tro  de Marina 1 debía haber acom pañado á S. M. en las 
h o n ras  fúnebres celebradas ayer como todos los años por las 
gloriosas víctim as del Callao, no pudo verificarlo á causa 
de  h aberse  sentido desde anteanoche indispuesto. Su dolen
cia no ,ofrece, sin  em bargo, gravedad alguna.

EXTERIOR

ALEM ANIA.—De las últim as noticias que publican los 
periódicos de Rerlin podía inferirse que el Príncipe de Bis- 
m ark habia desistido de p resen tar al Parlam ento de P ru- 
sia el proyecto de ley relativo á la supresión de las órdenes 
y congregaciones religiosas; pero u n  telegram a de Berlín, 
fecha 30 de Abril último, asegura que el Em perador Gui
llermo ha autorizado dicho proyecto.

—El proceso del Príncipe Obispo de Breslau, Monseñor 
Foester, empezó el dia 30 clel mes próxim o pasado. ^

—A nuncian de Berlín con fecha 29 que el Sr. Obispo de 
M unster ha sido puesto en libertad .

AUSTRIA-HUNGRÍA.—El E m perador Francisco José 
de A ustria llegó á Metkovich (Dalmacia) el 26 del mes p ró 
xim o pasado. "En el mismo dia se fué, dando un paseo de in 
cógnito, hasta más allá de la frontera en el territorio turco , 
siendo saludado con gran respeto por los em pleados de la 
A duana otomana.

La población de M etkovich celebró la presencia de su 
Soberano con una brillante ilum inación y fuegos artificia
les, acudiendo muchos turcos fronterizos para d isfru tar de 
tan  bello espectáculo. S. M. I. continuó su viaje al dia si
guiente. '

—Un telegrama de Viena del 30 manifiesta que el Em 
perador pasó la frontera de Turquía cerca de K lec ,y  que 
revistó  las dos com pañías turcas que estaban de g uarn i
ción allí.Las A utoridades otomanas de las provincias lim ítrofes 
le han visitado de orden del Sultán.

—En Ragusa el dia 30 S. M. Apostólica recibió á Der- 
v ich-Pachá, Gobernador de Bosnia, enviado por el Sultán 
á expresar sus sentim ientos de sincera am istad  y el deseo 
de conservar las buenas relaciones con A ustria.

—Dicen de Víena que, á consecuencia de una orden 
dictada por Mr. Pecliy, Ministro húngaro de Obras públicas., 
con arreglo á la cual serán despedidos todos los empleados 
de ferro-carriles que no hubiesen aprendido la lengua h ú n 
gara á fin del corriente año, los Directores de los p rinc ipa
les caminos de hierro austríacos acordaron no env ia r dele
gados á la conferencia de las Adm inistraciones de los ferro
carriles austro-húngaros.

Tam bién resolvieron proponer, en la próxim a reunión 
general de las compañías de ferro-carriles alem anes con
vocadas en Brem a, la exclusión de las líneas húngaras de 
la Union austro-alem ana de vias férreas.

B É L G IC A .— El nuevo Cardenal Arzobispo de Malinas 
ha sido recibido en su ciudad m etropolitana con todos los 
honores que el Ministro de la G uerra de Bélgica habia m a n 
dado tribu tarle . Una compañía de infantería le aguardaba 
en la an tigua puerta  de Lovaina, á donde llegó Monseñor 
Deschamps escoltado por la artillería. Una salva de 21 ca
ñonazos saludó la en trada del prelado, que se dirigió á lá 
iglesia m etropolitana de H am w ick,.y luego á la de S a in t- 
R om baut.

A la cabeza de la com itiva m archaban  las congregacio
nes precedidas de sus. estandartes; luego las Escuelas d iri
gidas por religiosos; D iputaciones de las diferentes órdenes 
religiosas establecidas en Bélgica, los Sem inaristas con so
brepelliz, los Guras de las iglesias parroquiales de Malinas, 
los Deanes del Arzobispado, el Cabildo m etropolitano, un 
destacamento del 9 .° de línea , una banda de música, dos 
eclesiásticos, llevando uno el báculo y el otro el capelo de 
Cardenal; por último, bajo un palio de raso blanco con fran
jas de oro, el Cardenal, seguido de dos eclesiásticos que lle
vaban cogido el extrem o de su capa pluvial.

Detrás del pálio venían los Vicarios generales y Prela
dos, seis Senadores y seis Diputados, la Facultad de Teolo
gía de Lovaina, Diputaciones de los círculos y asociaciones 
católicas y representantes de la prensa católica.

En la plaza estaban formados en batalla el 9 .° de lí
nea y el regimiento de artillería con sus cañones, de guar
nición en Malinas, que hicieron los honores al Cardenal á su 
en trada  en la plaza.

—Un despacho de Bruselas, fecha 30, anuncia que el 
proyecto de ley suprim iendo el derecho de en trada del hilo 
de cáñamo ha sido definitivam ente aprobado.

— El Gobierno ha declarado en la Cámara haber en tre 
gado el dia 29 de A bril últim o á Mr. Perponcher, Ministro 
de Alemania, la contestación de Bélgica á la nota alemana.

— Según noticias de Rio Janeiro, el. dia 30 quedó com
pletam ente establecido el cable telegráfico subm arino entre 
Rio G r a n d e  v  Montevideo.

E STA D O S-U N ID O S.—Escriben de Nueva-York que se 
ha verificado la entrega al Sr. Cardenal Mac-Gloskey de un 
carruaje semejante á los que usan en Roma los individuos 
del Sacro Colegio, así como de una pareja de caballos negros 
de b rillan te aspecto. Este donativo se ha hecho m ediante 
una suscriciori realizada por varios católicos. El ex-Juez de 
la ciudad, Mr. Gunning S. Bedford, dirigió á S. E. un  breve 
discurso en nom bre de los muchos católicos que le habían 
designado para dicho acto , haciéndole adem ás entrega de 
2.000 pesos en efectivo , sobrante de la suscricion hecha, 
para que los emplee en los gastos extraordinarios que ten
ga que hacer con motivo de su elevación al Cardenalato. El 
venerable prelado contestó m uy conmovido, aceptando el 
obsequio y dando las gracias á todos los donantes por las 
m uestras de generosidad usadas con él. E staban presentes 
los enviados por Su S a n tid a d , y S. E. aprovechó la ocasión 
para encargarles hiciesen presente al Santo Padre el testi
monio de afecto hacia su prelado que daban los católicos 
de América.

F R A N G IA .— La Agencia Ilavas y El Monitor Universal 
aseguran que el Presidente de la República francesa 110 d i
rigirá mensaje alguno á la Asamblea Nacional, y que es tam 
bién inexacto que el Ministro del In terior piense env ia r á 
los Prefectos una circular explicándoles sus miras acerca de 
la política que deben seguir.

—Un telegram a de Yersalles del 30 dice que, según opi- ,

nion de Mr. Dufaure, manifestada en el seno de la comisión 
de la ley sobre la prensa, la próxim a legislatura p arlam en 
taria  será de corta duración.

— Según noticias de Yersalles, fecha 26 últim o, se con
firma que la ley sobre la prensa será presentada á la Asam
blea en los prim eros dias de la legislatura. Un periódico 
asegura que Mr. Dufaure quiere la autorización prévia, pero 
que se proponía am pliar los poderes de los T ribunales cor
reccionales en m ateria de prensa y aum entar las fianzas.

—De los experim entos hechos por las Academias, resulta 
com pletam ente probada la eficacia del rem edio contra la 
Philloserá, que se hizo público en la sesión de la Academia 
de París celebrada el 30.

Consiste e s te , según ha expuesto el célebre químico 
Mr. Durnas, en el empleo de sulfoearbonato de potasa.

— La m uerte de los dos aeronautas Crocé-Spinelli y 
Sivel no ha sido causada por el enrarecim iento de la a t 
mósfera en sus capas superiores, sino por los desprendi
m ientos del gas que henchía el globo. Esto se p rueba porque 
Mr. Tissandier, que ha sobrevivido, era de ios tres el más 
débil, el de tem peram ento menos robusto,* y por consi
guiente el que prim ero hubiera debido perecer por la falta 
de atmósfera. ¿Cómo se ha salvado? Precisam ente porque 
al elevarse á una altura  de 8.000 metros perdió el conoci
m iento y cayó sin sentido en la navecilla, m ien tras que sus 
dos compañeros no dejaron de resp irar y  de absorber el gas 
mortífero.

Se p reparan  diversos experim entos para ev ita r las em a
naciones de lgas, y para descubrir á qué altu ra  se hace la 
atmósfera irrespirable.

— El Capitán Boy ton, que acaba de atravesar á nado el 
Canal de la Mancha, se propone trasladarse á París con el 
objeto de dar á conocer el aparato  de su invención. Mr. Boy- 
toa recorrerá todos los dias el Sena desde Bercv hasta S a in t- 
ClouJ, para que todos puedan apreciar las ventajas del 
invento.

— Ha sido nom brado Comendador de la Legión de Ho
nor el célebre compositor Verdi.

IT A L IA .— La Cámara de los D iputados de Italia ha em 
pezado á d iscu tir la cuestión económica. El p rim er proyecto 
presentado por el Gobierno abre u n  crédito para  la cons
trucción de caminos en las provincias que más ios necesitan.

El Sr. M inghetti, defendiendo el proyecto, dijo que ha 
perm anecido fiel á su program a, que consiste en no adm itir 
nue vos gastos sin los ingresos ó economías correspondientes.

El Ministro comparó el presupuesto de 1875 con el 
de 1876, y dedujo de esa comparación la esperanza de u n  
próxim o equilibrio. En seguida aludió á los proyectos de 
nuevas contribuciones presentadas por el Gobierno, é inv itó  
ó la Cámara á que los discuta y apruebe inm ediatam ente.

El Sr. Minghetti dijo, finalm ente, que im porta, por varios 
motivos económicos y morales, que se construyan  cam inos 
en m uchas provincias italianas. *

El Sr. Lanza propuso que desde 1877 se inscriban en los 
presupuestos todos los gastos del Estado. Esta proposición 
fué tom ada en  consideración.

RUSIA.— El distrito  minero de Bogodosk (Rusia) ha sido 
vendido en pública subasta por la sum a de 2.500.000 r u 
blos.

—El dia 29 de Abril próxim o pasado , aniversario  del 
nacim iento del Czar, se verificó el bautizo de la hija del 
Príncipe heredero, Princesa Nenia.

T U R Q U IA .—Según noticias de Constantinopla que an 
ticipó el telégrafo, ha sido nom brado gran Visir Eszad-Bajá, 
que ha desempeñado an teriorm ente este cargo. Sucede á 
Hussein Arni-Bajá. Alí-Saib, kaim acan del departam ento  de 
la Guerra, ha sido encargado del Ministerio de este ram o, y  
Rauf-Bajá del Ministerio de Marina.

ANUNCIOS..

P ARA LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA  está abierto el despacho de libros desde las once de la m añana 
hasta las cinco de la tarde. '' La correspondencia se rem itirá franqueada, con sobre al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d .Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes se venden en el despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo des
cuento.Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:M adrid,.ocho dias. — Provincias, un mes. — Ultramar y extranjero, tres meses. — Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta como ejemplares sueltos.

SANTOS DEL DIA.

La Invención de la Santa Cruz , y San Juvenal, Obispo, 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa Cruz.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  E s p a i i o l . — A las ocho y [media. — Turno 2.° par, úl tima de abono y de tem porada.— Amor de madre,—Dar en el 
blanco.

t e a t r o  « le !  C i r c o . — A las nueve. — Función 213 de abono.— 
Turno 3.° im par.— La redoma encantada,

Veatro del Príncipe Alfonso.— (Compañía Arderíus.)— A las nueve.—Función 6.a de abono.—Turno 3.° par.—Cuento de 
hadas.

teatro c íe  Variedades»—A las ocho y media.— Rolo y envenenamiento— El Dos de M ayo— Zaragoza. — Providencias ju 
diciales. •

t e a t r o  Martin.—A las ocho y  media.—No matéis al Alccdde.— Receta contra las suegras.—El ángel de los sauces.— Un padre cle 
fam ilia.—Baile.

t e a t r o  " E s l a v a . —A las ocho y media.—A. beneficio del encargado del despacho de billetes.—La cuerda tirante.—El último clavo.—Calmar.—Roncar despierto.—Cuadros disolventes.
C ir c o  y  T e a t r o  ele  P r i c e .—NTo hay función.

IMPRENTA NACIONAL.


